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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. Af. la . PiEMá (Q« D. ;G.)f Regente del Reino, y su Ángasta Real 
Familia continúan en.esta Corte .sin novedad .en su importante 'salud., •

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), Regente d e l Reino, de conformi

dad con lo propuesto por Y. I., se ha servido disponer se den las gracias 
á D, Constantino Sáez Montoya, Consultor químico de esa Dirección 
general; D. Manuel Esteban Laredo y Ledesma, Catedrático de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad Central; D. Rodrigo S&Bjurjo, Catedrá
tico dé Física y Química del Instituto del Cardenal Cisneros; D. José Gar
cía Modino, Catedrático de Francés de; dicho Instituto, y  D. Eduardo 
Máury y D. Julián Castedo, Jefea de Negociado de primera clase de ese 
centro, que bajo la Presidencia de V. I. han formado el Tribunal para 
las oposiciones de ingreso en el cuerpo de Aduanas, por el celo, actividad 
é inteligencia que lian desplegado en el desempeño de las delicadas fun
ciones que les fueron encomendadas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid l.°  de Marzo, de

C AMACHO
Sr. Director general do Aduanas.; - -

I mo Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.); Regente del Reino, 
.del expediente instruido en esa Dirección general por consecuencia de 
una comunicación del Administrador de la Aduana de Cádiz consultan jo 
si para justificar la llegada al extranjero dé los tabacos conducidos de 
tránsito podrían admitirse las certificaciones dedasAduanas extranjeras 
en defecto del certificado consular que requiere él árt. ;8.* del apéndice 9.° 
de las Ordenanzas del ramo; y conformándose S. M. con lo propuesto por 
ese centro directivo, ha tenido á bien disponer qué la condición 3.a del 
mencionado precepto reglamentario, Cuya última p^rte dice: con certifi
cación del Cónsul español, se modifique en este sentido: o con certificación 
de la Aduana extranjerafde dicho punto.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y electos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos añas. Madrid 1 /  de Marzo 
de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informa de la Sección de Gobernación del Consejo de Es

tado el expediente relativo á las elecciones municipales verificadas en 
Mayo último en Caldas de, Montbuy por consecuencia del ¡recurso de al
zada interpuesto por D. Clemente Torras y Sola y D. Isidro Xalabarder 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial que declaró la validez de las

mismas, dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 8 del actual el siguiente 
dictamen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente relgtivo á las 
elecciones municipales verificadas en Mayo último en Caldas de Mont
buy, Barcelona, por consecuencia del recurso de alzada interpuesto por 
D. Clemente Torras y D. isidro Xalabarder contra el acuerdo de la Co
misión provincial que declaró la validez de las mismas.

Resulta que en la Junta de escrutinio verificada el 10 de Mayó se hizo 
presente á la misma por el Alcalde D. Gabriel Esparabé haber sido re
querido por el Notario de la villa á solicitud de los electores D. José Ba- 
nús y D. Isidro Xalabarder, pidiendo la nulidad dé las elecciones verifi
cadas. También se dió cuenta de otro recurso dirigido á protestar del 
anterior requerimiento firmado por más de 50 electores, acordando la 
expresada Junta desestimar los dos escritos por no ser su misión la de 
resolver la petición formulada.

En la sésión celebrada el 1.° de Junio por el Ayuntamiento y Comisio
nados de la Junta general de escrutinio se dió cuenta de los recursos 
antes expresados. En el primero se protestaba la elección por haberse 
cometido las irregularidades siguientes: primero, que no se leyó la lista 
de los que tomaron parte en la votación: segundo, que durante la lectura 
de papeletas hecha por el Presidente, y no por un Secretario, se cambió 
el resultado, publicando distintos nombres de los que realmente conte
nían: tercero, que se sacaron de la urna por el Presidente paquetes de 
más de seis papeletas, siendo computadas todas: cuarto, que no se per
mitió el examen de papeletas á los electores, y que cuanto más esto se 
reclamaba, más se ocultaban aquéllas: quinto, que no se practicó reeuen-' 
to ni confrontación alguna de papeletas y notas del escrutinio: sexto, que 
de la lista llevada por uno de los Secretarios y otros electores resultó 
haber salido de la urna nueve papeletas menos que el número de votan
tes; y por último, que el Secretario Sr. Durán publicó mayoría de votos 
á favor de D. Joaquín Padresías y D. Francisco Securrant, pero el Pre
sidente se negó á instalar la mesa definitiva, y trasladándose á las Casas 
Consistoriales, donde se extendió allí fuera de la vista de los electores el 
acta de elección completamente contraria al resultado de las notas del 
repetido Secretario. ,

En el segundo recurso, firmado por más de 50 electores, se sostiene 
todo lo contrario, manifestando que la mesa interina obró con perfecta 
legalidad, cumpliendo los requisitos de la ley.

La citada Junta acordó declarar la validez de la elección, y contra 
este fallo se ha entablado ante el Gobierno recurso de alzada.

La Sección prescindirá de las actas notariales presentadas por los re
currentes, puesto que aquéllas en su mayor parte sólo son testimonio de, 
referencia de abusos que se denuncian, pero que carecen de prueba y que 
el Notario no ha presenciado, y aunque también se ha presentado una 
información testifical hecha ante el Juzgado de Granolíers para el mismo 
efecto de hacer constar determinadas ilegalidades, á cuya información 
nó puede menos de darse mayor fe que la que sin intervención judicial se 
presenta por otros electores interesados en opuesto sentido, hay en el 
expediente un hecho que, según lo expuesto ya por la Sección en otros 
casos, basta por sí sólo para convencer del vicio que afecta á esta 
elección.

Consta en uno de los testimonios que se acompañan que, decretada la 
suspensión del Ayuntamiento en 26 de Febrero de 1884, y hecho el nom
bramiento de Concejales interinos, fueron éstos requeridos por los pro
pietarios el de Abril para que cesaran en sus funciones, á lo cual no 
accedieron, antes bien continuaron al frente dé la Administración muni
cipal, interviniendo en los actos electorales. Esta circunstancia, pues, ha 
dado lugar á que todas ó la mayor parte de las operaciones preparato-
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rías para el ejercicio del sufragio hayan sido llevadas á 
cabo por Qoncejales que;d§ derecho habían cesado en el 
desempeño de sus funciones, y que por lo tanto no podían j 
ejecutar válidamente acto alguno en el particular da que 
se trata, y; comodino de ellos fué el de la constitución de 
la mesa, interina  ̂las elecciones adolecen de mi vicio de 
origen,- tanto más trascendental, cuanto que, respecto del 
acto referente ála elección de la mesa definitiva, se han 
presentado reclamaciones y un acta notarial haciendo 
constar que se había negado la entrada en el Colegio al 
Notario que requerido por varios electores intentó dar fe 
del resultado del escrutinio. j

En vista de tal circunstancia, la Secciones de pa- j 
recer:

1/ Que procede dejar sin efecto el fallo de la Comi
sión provincial y declarar en su consecuencia la nulidad 
de las referidas elecciones.

2.Á Que constituido el Ayuntamiento en la forma que 
lo estaba en la época de su suspensión, debe precederse á 
renovar su mitad con arreglo á la ley.» ¡

Y conformándose S. M. la R e in a  (Q . D. G.), Regente ! 
del Reino, con^el preiaserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su,conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios guarde 
¿ Y. 8. muchos; años. Madrid 13 de Marzo de 1886.

‘ GONZALEZ', j

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona. I

ADMINISTRACION CENTRAL.
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de H id rog ra fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES 
Número 33

En cuanto se. reciba a bordo este aviso, deberán eorregirEs 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

CANAL DE LA MANCHA
Fraaacto. ' *

Draga á pique en  l a  e n t r a d a  de D ieppe. N., nú
mero £4/1̂ 8. P arís, 1886.) En el muelle O. del puerto de Diep- 
pe, enfrente de la draga ida á pique, se ha puesto una bandera 
verde qué se sustituye de noohe por un farol del mismo color, 
á fin de que los buques la atraquen lo más posible para salvar 
la draga, (Yeánse Avisos números 22 y 80 de:1886.)

Cartas números 217 y 558 de la sección II.

’’ ~ OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTEÁ,
UfiMlos,

CAMBIO DE SITUACIÓN BE LA BOY h DE CAMPANA BE LOS BAN
COS O ld  P la x t a t io n  (bahía de Chesapsake). (Á* a. 17., núme
ro 24/129; Parte, 1886.) La boya de campana fondeada, actual
mente en la extremidad S. de los bar-eos Old Plantaíiou se 
caml4ea!áenI.0,de,Eebrei:o de 1836 d.O, del extremo N. de es
tos bancos.

Caria núm. 586 de la sección IX.

MAR ADRIÁTICO 
Arasela IIíaifflgK'üa.

Ilum inación  de  un n uevo  f a r o  en  e l  a r r e c i f e  P r i s n ja k  

(canal-de Pasmán). (A. a. N., núnu 24/180. París, 1886.) En 1.® 
de Febiéio do l^|6,ise .ha encendídq^una lu z fija .blanca.va . .el 
faro recientemente construido en la punta O. del arrecife 
Prisnj&k. Aparato dióptrico de 6.° orden.

S tam ón  48* 49̂  34" N. y  216 4Y 51" E.
Se daránliháCdetalies. ' ■ i  r r

• jl35^de la seeelún III. •

' \ MAR |)S CHINA

w. (Esíreefr# ále SBat&ftsic').
PlI|BBA AHOGADA (PIEDRA' MJSBLIW)l ■ JJsL SO. DE .LA If-L A Ta~ 

BAKKAN EN EL;CA*ÍAL DE MaLLAWALD, _(á. £ N., $mm. 24/131. 
Porís, 1886.) Una piedra Harpada Merlin, á$ color oscuro y ca
si á flor de agua se ha visto desde el tope ¡del crucero inglés 
M erlm en  el eau ai Mafia vale, ©n las marcaciones siguientes:

El islote Sipin&mg abierto1 en toda «u ¡extensión al N. de 
la isla Tigahu,

L*i$$a Tibakkan; al N. 62° E , á y media.
La isla Bush, al S. 85* O. ,
Situación aproximada: 6*.55' 24. y 128*$8' E.

U* í'.'é L .vi i':¡
Cartas números 574 de la sección I, y |¡45 de la, V.

P a ra g w u  (costa  0$-
B a jü é  en proxim idades d e  lq ¿  b an co s  A n t í lo p e  D e l  

NE. y Yang u a rd ia . {A. *. If;, núm. 24/192. París, 1886.) El 
buque de guerra inglés McrtiH ha encontrado en las prokimi -» 
dades de los bracos Ántfiopefcdel NE. y Vanguardia Tos íbajos* 
sigméalsft: * '■ ..

Uno de 7 metros en, las cofiHeion?6 siguieatss: EüLextrczng 
de Eran, al N. 6o* E.; el monte Manialingahao, al S, 76* E ; 
Xow Hoek, al S, 18* E.

Situación aproximada: 8* 54' N. y 123* 31' E.
Otro de 9 metros á 2 millas1' ál OSO. del anterior.
Situación aproximada: 8* 53' N. y 123° 29' E.
Otro de 43 metros á 5 millas a! OSO. del primero.
Situación aproximada: 8° 52' N. y 423* 26' E.
Un arrecife de coral de unos 2 cables de extensión con 6, 8 

y 9 metros de agua y teniendo ©a su-extremo NO. unes 3 ® ,5 
de fondo. - „ o,-: ,, . . *

Desde este arrecife se marea la punta Jervois, al N. 76° É.; 
la cortadura de la Pagoda, al S. 58° E.; LowHoek, al S. 29* E.

Situación aproximada: 8* 51/ N. y 423* 3(K E.
Tres bajos de corta extensión al O. 5* S. á las distancias-de 

3, 3‘8 y 7 millas del arrecife anterior. ,
Situaciones aproximadas: 8* 5Q' 30" N. y Í230 26' 39" E.— 

8* 50' 45" N. y 423* 25' 39"B~~8°50' N. y 423* 22' 39" E.

Cartas números 245 y 481 da la sección Y. v

En el aviso núm. 167 de 1885, al hablar de I& luz en el ex
tremo oriental del rompe-olas de Delaware, se dic® que es v i
sible á 9 millas, debiendo decir que lo es á 13 millas.

Madrid 23 de Febrero de 18S6.««*E1 Director, Lms Martínrb 
de Aaajs,

MINISTERIO D E HACIENDA 

D irección general de Rentas Estancadas.
PRESUPUESTO DE 1885-86 — MES DE FEBRERO DE 1886

Nota de la recaudación obtenida por derecho del Timbre de 
periódicos para la Península, Antillas y F ilip inas, con ex- 

. presión del número de ejemplares de cada uno de los perió
dicos cuya tirada está intervenida por la Hacienda. . -.;

PENÍNSULA 

Políticos.

Recaudado 
hasta fin de 

Enero;

J>tas. (Jáife.

Idem
en

Febrero.

Ptas. Céits.

• TOTA!, 

Pías. Céntx.

La Correspondencia de
España................... 44105‘82 6.294*42 50.400*24

El lmparcia-1............... 4084977 5.343 84 46.193*61
El Liberal............. g2.0%0‘í8 ■ 3.128*58 25.148*76
El Globo.............. ■ 81.073 3.4 65*60 24.240*60
El Progreso............... 7.376‘70 4.794*30 9.171
El Resumen.............. 7.803‘30 i  A 84*40 8.987*70
El D í a . . . . . . . . . . . . . . . 7.875*30 4.224 ■8.499 30
El Siglo Futuro........ 1 6.438*60 4.017*60 7.450*20
La Epoca................... 4.787*70 607*50 5.335*20
El Correo............... 4.88040 » 4.880*40
Las Ocurrencias......... 8 993-70 609 3.602*70
La Fe........... ---------- 3.498*60 » 3.492*60
La Gaceta Universal.. 3.104*40 363*90. 3.468*30
La Iberia...... . 8.886 4S3 3.309
La Unión................... 8.748-90 '402*60 3445*50
La República^............ 2.58o‘70 878*10 2.797*80
El Diario Español. . . . . 8.030 40 ?>«).! 90 2.625*30
El Porvenir........ 8.400*30 » :; 2.400*30;-
Las Dominicales del L i

bre Pensamiento.... 4.947*60 877' 40 ‘ 2,325;- -- -
El Popular . . . . . . . . . d.92630 ■■■334*50 2.260*80
Él Cencerro..... , . . . 1.464 " 246 1.710
El Correo Militar.___ 1.474*80 » 1.474*20 ;
El Estandarte.. . . , . . . , 1.067*40 ■ 209*40 1.276*80
El Diario Médico Far

macéutico.. . .  .1...... ; 1.086 * 442*80 1228*80
La Izquierda Dinástica. 86o180 242-70 1.108*50
El Noticiero.. . . . . . . . . •888*20 m iM) - 1;008‘60
El, Motín................ 577*20 251*70 828*90
La Correspondencia Im-

parcial.................... 5 li ‘20 511*20
La Discus ión. i . . .. .V - , 8Ü8‘30 119*70 .. ,423
El Rigoleto .. . i,.: ,254̂ 70 . -- 141:*6Q : /! :Áií^96‘30-
La Integridad de la Pa

tria..-. .................... • 806 » 808
El Eco Nacional........ 255£60 27*90 28350
La Patria....... 273 273
El Tribuno... á  . . . .  .v ; -.-íjé '*■; • r :í: 233*70
La Marina.................. 473*70 86*80 229*20
É i Cabqpillat,.,... .,. . 172*50 31*80 208 70
La' P1 íima.. Á t’. . . . . 'i " 1 Teo^so 40*80 ' 141*30
El Pabellón Nácional . . 9P6G 26*10 117*60
La Randera Cecial. . . . 57*60 84*30 81*90.
El Conservador . . . . . . . ..67*80 .. . 67*80,
L ’Espégne............... . 57*90 $ 66-90
EL Jaleo. , . . . . . . . . . . . . 29‘40 36*®) L 65*70
El, Fiécal.T.. . , . .  - 39:60 ■ -  46*80 ! $M0%
Lá Encalada.. ^ . . 46*20 -V 46*20
El Orden Público.. . . . 84*80 . € ■i 40*80
EL Justiciero.............. 32f40 »:! : 32*10
La Piqueta.. . . . . . , . . . . , 24'-,. , 1 24
El Fígaro................... 22*20 » ■ . 22*20
El Siglo............. . I7‘7U 17*70
La República Española , - j> ■itmi - 15*80
La Reforma Burocrá

tica................ . 8Mü * 8*10
La Gq© lición............... 3*00 & ' •’ : 3*90

202.927*77 29.409*54 232.037*31

1No políticos.

E l Consultor de lo s : ■:} ;; . ■ -‘i n-
Ammtamientos....... 4.437 320*10 1.75700

El Rdletín de Pósitos.. 4.031*40 134*70, 1.165‘SQ
La Correspondencia Mi v ; hM:'é

li tftr........................ 959*40 156 1.115*40
El Gúía del Carabinero. 8 if ‘5í> 132 ’ 943*50
El Siglo Módico..........‘ < 818M0 916*50
El Boletín d® la Guar - -10: : V 4 -f tj -

dia Civil................. 739*80 97*80 828*60
La CbrrospoMóncia V4H 1.. V,, , V--. H í

d ite ----n.........|.. . -s 671^1ííí 99t4®r. h'WWQ
Los Avisos.......... i . . . 56¿‘90 .78 639 9Q
La Semana Católica... 808*80 66*30 57540
El Magisterio^ Español. . =:,7. . m m i .574*20
La Lidia........ 524*70 ' V »■ , m v :o
El Espejo Nacional. .» 425*410 58^0 ' m m

Recaudado 
testa fia da

Enero.
Idea
en

Febrero-
total.

P i& 9 . P t & s .  C é n t s . ií«.

La Cróniqa ;de l& Moda
’) y de la Música........

El Enano................. .
La Crónieaide Yinos y
! Cereales................

La Farmacia Española.
El Toreo.;%-... ..........
La Gaceta del Nota-r

riado...................
El Boletín Oficial.......
El Boletín del Arma de
’ Caballería...............

La Semana Ilustrada,. 
El Memorial de Infan

tería..
El Boletín de Loterías 

y Toros. . . .. . . . . .  ..
El Centinela Ádminis- 
* tratiyo.*.. . . .  .

El Eco de la Zapatería, 
La Reforma Peniten

ciaria.... . . . . . . . . . . .
La Vos de las Clases 

Pasivas.. . . . . . . . . . .
La Gaceta de Registra-, 
; d ó i § s Á Á . 7 ....... '

El Boletín de los Agen- 
i tes de Negocios. . . . .

El Movimiento Econó- 
i mico •........ •.«.*

El Boletín; de Adminisr 
tración Militar. . . . . .

La Reforma Legisla^
» tiva........................

El Cosmo Editorial... 
La Cotización Oficial da
■ la Bolsa..................

El Fomento..............
El Jurado MedicoFar- 
- macéutico.. . . . .  ..

La Crónica Legislativa^ 
El Porvenir Farmacéu

tico. .....................
El Criterio de los Tri^

bunales..................
El Memorial de Infan

tería de Marina.......
El Ec© del Municipio. 
Los Municipios Espa

ñoles......................
El Repertorio Eclesiás

tico.......................
Los Sucesos.................
La Gaceta del Fomento.,

; 409*20 
315*60

, 285*30 
827 
284*70

267*30
■198

174*30'
491*70

150*30

: v; 115*80

412*50 
. 128*40,.

'' • 125*10

103*65

95*70

103*50

90*15

94-20

89*40
82*20

52*50
58*80

43*20
9*60

55*20

52*80

28*50
26*10

• *18*90

14*70
13*20
12

n

M

m

25*80

39
101*70

21

7 M  

24

17*10

X

17‘2S

Sl‘60

3

5*70

X

X

»

íg-eo
9*60

20‘40
48‘60

J»

»

X ,

X

X

X

X

»

>481*20
;:;Á',366*60

:.V5 ^27*80 
' ..327 

310*50

306*30 
299‘70

192*30
191*70

174*30

139*80

129*60 
128 40

:: 125*10'

120*90

117*30

103*50

95*85

94*20.

89*40
82‘20,;

71*10
68*40

63*60
58*20

53*20

32*80

28*50
£6*10

18*90

14*70
13*20
12

13.120*80 1.850*25 14.971*05

ANTILLAS
/ . .

El Español.......... .
El Correo...................
El Siglo Futuro........
Él Boletín de la Guar

dia Civil . * ..............
El Correo Militar.......
La Epoea. . . . . . . . . . . .
La República... . . . . . . .
Él Siglo Médico.
La Correspondencia Mi-
; litar........................ ,
La Marina................
La Ensalada. . . . . . . . . .
Él Cosmo Editorial...
El Boletín de Adminis

tración Militar........
La Discusión..........
La F e . . . . ..............
La Gaceta Universal.. 
El Memorial de Infan

tería de Marina*......
La Crónica Legislativa. 
La Correspondencia Mé-
, dica.. * ......... .

Él Tribuno.
La Iberia:.. . . . . . . .  t ^
La Voz de las Clases 
 ̂̂  Pasivas. , 
La Pluma.. . .  .¡;.. — .

389 
319 ,
270

159'
T53 
127‘50:- 
108 :

70 -
28
35*50 .
Of?ou

'30 
30 

■ 27 
23*50

19
»

15
-:j'

, ■ 6

.......5*5.01. .
" Y  X  " ..

32
54

22
13
32
»

- ■: 10 

*14
X

»

»

2*50

46

15 ;í:,; - 

0*50
i; ®

389
851
324

181 
168 
i  59C5Q 
108

70 ; . . 
..'.:,-..^37,a:, 

35*50 
35 -

30
30
£7
£6

. 19 
16

' 15 
15

. ■' ■ 

6

^  S: - í¡ i 1.931 ¡ 211 ' 2.142

i! FILIPINAS,
:¡ ■■ •.

El Siglo Fu tu ro ......
La F e ...................... .
El Correo------- .̂ ----
El Memorial de Imán-

La,Epópa»... • t t  

Bl Boletín de Ádmirds- 
; traclón M ilfiári*i... 

Ifa Q b £ r e s p b h!d e n~ 
1 cía M é d i c a . . \  

El Sigló'MédiéoÁ:.;.. 
L^ E^tela-da ,

|j jjj

2.324
624
9M

70
' »  ....

: : ^

' 80
18
8. i r -

324

64

»

64

»

¡: • '- »  .

.. - 2 .

« . . .  .

2,648 
624 
352 ”

70 c T
• M  j :

-  42

m í m z M M -

Í54 ^858

* *

- P'-'-EESt o I k -11̂ * .............. J! ' -■■v! ■

-'íü í 4  ?  .’v v  í ’-

Para laRenínWáv. .

. 4 ... ,j

■‘ t ó . o w

, 3.404

, í!0.9!39‘79

» ’ 454

-

S4.7.008‘36
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Ejemplares.

La tirada de La Correspondencia de 
España representa, según los datos
facilitados por el Interventor  4.122.000
Siendo el tipo de ajuste de 106 plie - 

gos 1‘870 kilogramos.
La de El Imparcial, id. id .  .  .............  989.600

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie- 
gos ! ‘800 kilogramos.
La de El Liberal, id. id   ...............  673.000

Siendo el tipo de ajuste de 100 plie
gos 1‘8&0 kilogramos.

Madrid 42 de Mâ rzo de 4886.^Ei Director general, losé de 
Vdasco.

J u n ta  de C lases pasivas.
De conformidad con lo prevenido en Real orden de 29 de 

Diciembre de 4882, reglamento de 13 de Diciembre de 1884 y 
demás disposiciones vigentes, los individuos de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus haberes ó pensiones en 
la Pagaduría de esta Junta, establecida en el edificio conocido 
por Platería de Martínez, se servirán presentarse á pasar la 
revista anual ante el Contador de la misma Junta, desde las 
oúce de la mañana á cuatro de la tarde, en los locales y días 
del mes áe Abril próximo venidero que & continuación. se ex
presan:

En el local en que se halla constituida la Contaduría, que 
tiene entrada por la calle de la Alameda, núm. 1, desde el día 
4 al 12 inclusive, en la forma siguiente:

Día 4.a de Abril.
Retirados de guerra, Coroneles, Tenientes Coroneles, Co

mandantes, plana mayor de Jefes, incluso Brigadieres, y reti
rados de Marina.

Día 2.
Retirados de guerra, Capitanes.

Día 3.
Retirados de guerra, Tenientes y Alféreces, y secuestro de 

los ex-Infantes.
Día 4

Desde las dies de la m&hana á las dos de la tarde: cruces 
pensionadas. '

Día 5.
Retirados, sargentos, cabos y plana mayor de tropa.

Día 6.
Retirados, soldados.

Día 7. *
Jubilados de todas clases.

■*. Día 8.
Cesantes. ,

Día 9.
Montepío civil, letras A  y B,

Día 10. .

Montepío civil, letras C, D y E.

Día 42.
Montepío civil, letras F y  G.
En el local en que se halla establecida la Pagaduría, cjue 

tiene entrada por la puerta principal del edificio, a las mis
mas horas de once de la mañana á cuatro de la» tarde, on los 
días siguientes;

Día 13.
Montepío civil, letras H á la LL

Día 14.
Montepío civil, letras M y N.

Día 15.
Montepío civil, letras 0, P y Q.

Día 16.
Montepío civil, letra® E  y ■$,

Día 47.
Montepío civil, letras áe la T & la Z*

Día 19.
Montepío militar, letras A  y B.

Día 20.
Montepío militar, letras C, D y E.

Día SI.
Montepío militar, letras F, G y M.

Día 24.
Montepío militar, letras de la I  & la LU 

Día 26.
Montepío militar, letras M y N.

Día 27.
Montepío militar, letras 0, P y Q,

'Día 28.
Montepío militar, letras E y &

Día 29.
Montepío militar, letras de la T á la Z* ,

Día 30.
Pensiones remuneratorias y exclaustrados.

OBSERVACIONES

4.a La revista es personal, y por lo tanto ao puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho acto sino en 
los casos que determinadamente se expresan á continuación.

2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes deberán hacerlo, si residen en capital de pro
vincia, ante el Interventor de Hacienda; si fuera de la capital, 
ante el Alcalde respectivo, expresándose indispensablemente 
en los justificantes la provincia d que corresponda; y si en el ex
tranjero, ante el Cónsul español del punto en que se halle ó 
del más inmediato, declarando unos y otros su vecindad ó re
sidencia fija.

3.a Si alguno de los individuos residentes en esta Corte no 
pudiese presentarse al acto de la revista por imposibilidad 
física, lo manifestará por escrito á la Contaduría hasta el día 
27, acompañando certificado de Facultativo inscrito en la ma
trícula de la contribución industrial, extendida en papel tim
brado de una peseta, clase 41.a, que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda claridad las señas de su domici
lio para que un empleado de la misma Contaduría pase á exa
minar los documentos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfrute, y á receger á la vez el correspondiente 
certificado de existencia y de estado en cuanto á viudas y 
huérfanas; igual aviso darán á los respectivos Interventores de 
Hacienda, Alcaldes é Cónsules, según proceda, los que se ha
llen m  el mismo caso y residan fuera de esta Corte.

4.a Los interesados que m  hallasen en convento, colegio ó 
establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán precisa
mente en el día señalado á la clase que correspondan, por me
dio de sus apoderado?, curadores ó encargados, las fes de exis
tencia, expedidas por los Jueces municipales, visadas y sella
das ])er los Directores Jefes de los establecimientos, como ga
rantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos ios 
documentos que acrediten su derecho al cobro del haber ó 
pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, de
berán presentarse todos ellos si han de llenarse las formalida
des de revista.

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la revis
ta los señores ex-Miriistros de la Corona, Senadores, Diputa
dos 4 Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel la 
Católica, de la Placa de San Hermenegildo y Coroneles, lo ve
rificarán dirigiendo oficio á la Contaduría, escrito de su puño y  
letra aquellos interesados que estuviesen©n condiciones de veri
ficarlo, y suscrito solamente por los imposibilitados material
mente de hacerlo, en papel timbrado de 75 céntimos de pese*,», 
clase 42.a, expresando en él las señas de su domicilio, fecha v 
toma d •• razón del Real despacho ó documento que acredite el 
derechi ü haber que disfruta y al de pasar la revista, clase & 
que corit spohde, letra y número de orden con que figura en 
nómina y la declaración de no percibir otros de fondos gene
rales, provinciales, municipales ni pasivos de la Real Casa que 
los consignados en la nómina de su clase.

7.a Los demás individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus cé
dulas personales, de los documentos que acrediten su derecho 
al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y de las cer
tificaciones expedidas por los Jueces municipales que justifi
quen la existencia y estado en cuanto á viudas y huérfanos y 
punto donde se hallen empadronados, en cuyas certificaciones 
consignarán también la declaración de no percibir ningún otro 
haber ó asignación de fondos generales, provinciales, munici
pales ni pasivos de la Real Gasa; añadiendo los religiosos ex
claustrados si poseen bienes propios, su valor y punto donde 
radican.

8.a Dichas certificaciones habrán de presentarse suscritas 
por los interesados, consignando en la cabeza de las mismas la 
letra del primer apellido y número con queilguran en nómina, 
según así consta en las nominillas ó papeletas de cobro. Si los 
interesados no supieran firmar, lo hará á su ruego y presencia 
otro que cobre haber activo ó pasivo ó pague contribución al 
Estado.

9.a Los referidos documentos han de .llevar la fecha de 25 
del corriente en adelante.

40. En los mismos términos y con iguales formalidades pa
sarán la revista los Administradores subalternos de Rentas 
Estancadas de esta provincia á los individuos que perciban sus 
haberes por sus oficinas, remitiendo á la Contaduría dentro del 
mes de Abril próximo los justificantes con relación individual 
y con las observaciones que consideren convenientes respecto á 
ios mismos, á cuyo efecto dichos subalternos señalarán los días 
en que deben presentarse á la revista, que no podrán excedei* 
del 20.

41. Dentro del mismo plazo del mes de Abril deberán los 
Alcaldes dirigir á la Contaduría con relación individual los do
cumentos justificativos de la revista que hubieren pasado ante 
su Autoridad, expresándose en certificación al dorso de cada do
cumento la residencia y demás requisitos prevenidas, cuidan
do de consignar también el haber á que tienen derecho los in
teresados, la fecha de la orden, Real despache cédula, diploma 
ó certificación por que les fué concedido y clase á qiie pertene
cen, cuyos originales están obligados á exhibir.

Y 42. A los interesados que no se presentasen á la revista, 
salvo aquellos que justificasen debidamente su absoluta impo
sibilidad física, se les suspenderá el pago de sus haberes, con 
arreglo á lo prevenido para este caso en las disposiciones vi
gentes. .

Madrid 43 de Marzo de 1886.=«=E1 Presidente, Manuel -Ró-

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCIÓN GENERAL DE HACIENDA

Estado de las cantidades recaudadas por las A d m in is tra c ió n  de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Diciembre de 1885 , comparado con igual período del 
año anterior. Se publica en la  G aceta, con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de \  880  á  1881.

‘ ■ -. i ' ■ ' '
BXPÓSITO 

: mercantil.

Pesos. Cents.

INTERESES
sobre

pagarés.

Pesos. Cents.

CONSUMO
sobre bebidas. 

pesos. Cmts.

RECARGO 
municipal  
sobre bebidas.

Pesos. Cents.

PARA LA JUNTA DE OBRAS
PVBMfO DIFERENCIA

ADUANAS IMPORTACIÓN

Pesos. Cents,

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

NAVEGACIÓN 

Petas. Cents.

MULTAS 

Pesos. Cts.

25 centavas 1 
porfoaelad? de' 

descarga.

Pesos. Cents.

Atraque, 
pontón y draga

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

DE MÁS

Pesos. Cents.

m  xm m

Pem* Cents.

H ab an a ..... 593.190‘58 468.341*73 $0.091*09 466*54 2.438*09 9 55.800*64 ■■ 27.960*32 6.304*49" 536*12 874769*27 831.584*80
•15.960*86

9
M atanzas...___. . . . . 48.061*25 8.705*42 125*24 » 42*60 .: 9 ' 424*22 ( 212*10 9 9 57.570*43 ,. ’ - »
8ttbá> . .... . . . . . . . . . . . 60.86o‘53 4^22*85 2.754*27 ; : » ‘ 408*38 •' * 4.336*60 76827 1 * 64 45590 19.780*68 »
C árdenas.... 24i24‘90 4.107*74 936*57 25*47 9 24*30 42*45 I. 9 \ * - ] 26 530*83 2.993*05
Cienfuegos.. . . . . . . . . 60.617*69 5.403*73 . $.886*07 ■ l Y » 463191 ■ 9 ■■ J- 4.263*63 ■ 2.431*84 1 * 1! 74.84686 6.446*31 »
Trinidad.. . . . . , . . 4.72462 48*84 14*75 » , > -.¡i ;’r- » V ; y ■ , »' 9 - ]1 * > IJ 4.788*24 1.773*81
Sagua............ y.
Núévitas.. . . . . . .  ¿. . .

9.380*45 379*59 44¡4‘28 » m o  4 9 - 9 J -9 9 |  40.244*34 1.264*26 . »
40.497*48 4.948*7ó 1.106*8$ 9 8*78 ■ 9 . ■ . 182*8$ . y 6 i'io 1 M * I] 43.445*10 1.256‘98 »

Maháanilia. J ú»; 4.484*47 1.262*45 9 ■ » "9 Y  » ■ 9 ... 1 ». 9 ||  2.443 92 9 306*87
Caibarién . . .  ¿ 784*46 3.399*13 ' 496*88 ■ 9 ; -9 9 ■ . » JS '... 9  j i 4.647*47 » 1.483*44
Jibara.. . . . . . .  . . .  . . . 4.30352 8*6» 438*53 » » •1» 16*66 ■ 8*33. I * 9 1 4.763 fe6 2.649*71
Baracoa. • •. • . . . » . . . . 33*32 9 377*84 9- ' 9 9 » 8 * » i 410*76 v 9 132*79
Zaza.. . . . . . . . . . . . . . . » 342*72 9 ' ' S . .... 9 9 •-,r  ̂' -9 ..Jl JI ; o 9 iJ 312 72 9 1.410*71
Guantánamo. . . . . . . . 6.418*38 í 4.469*46 75*57 4*40 ■ 9 * \ * j8 9 9 1i 7.(67*81 708‘53 B
Santp Cruz................ » 23005 458 68 ••i»  " -' 9 /;¡ .9 9 » 1 9 9 i¡ 408*73 48268 *

T o t a l ____ 809.969*08 197.073*77 30.512*42 466*54 9.434í*27 ■9 62.488*27 31.094*08 6.304*19 536*42 4.440.975*71 287.543 87 8.533*31
En 4884..... 680.808*9* }428.437‘C6 34.624*61 543*46 3.764*07 459*71 48.320*41 84.807*89 : 9 ; 9 856.965*45 3.533*31 »

mt+s De más 4885..» 
í De menos 4885.

189.760*14 68.936*74 . ; \ ' » » V 13867*86 6.886*19 6:304*49 E86‘l$ 284.010*56 284.040*56 9

7 •y.;- * , 378*95 629*80 459*74 . 9 9 ■ *. .: * 1 » 9 . 9

Observación. Las cantidades dejadas deoobrar pardas Aduanas, efecto de las rebajas arancelarias, ascienden en el mes á que este estado se refiere á 445.868 pesos 63 centavos. 
Madrid 2 de Marzo de 4886.=EI Director general, Eduardo d< Castro y Berr ĵpc í̂ .



800  15 Marzo 1886 Gaceta de M a d r id .= N ú m . 74

E s ta d o  d e  lo s v a lo res  qu e s e  h an  obtenido por renta d e  A d u an as en  la s  A d m in istrac ion es d e  la s  I s l a s  F ilip in a s  du ran te e l  m es d e  N o v iem b re d e  1 8 8 5  p o r  lo s  con ceptos  
qu e se  d e ta lla n  co m p arad o  con ig u a l p er io d o  d e l añ o  an terio r. S e  p u b lica  en  la  G aceta , con  a r r e g lo  á  lo  d isp u esto  en  e l  a r t . 4 .º del R e a l d ecreto  d e  11 d e  

A b r il  d e  1 8 6 5 .

a d m in ist r a c io n es
IMPORTACIÓN

Pesos. Cents.

EXPORTACIÓN

Pesos. Cents.

NAVEGACIÓN

Pesos. Cents.

COMISOS
Y MULTAS 

Pesos. Cents.

DEPÓSITO 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
DE CONSUMOS

P esos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.
OBSERVACIONES

xidiio* •*..*.»•*,i* » * * ■* * *»»* * * * • *¡|* * * * ■***»* 
Oébu* « * . * . # * •  • » • *»• *: * * * ■ *»**< 
&mbcja«ga • • •*. • •»* * * * * * * * * * * * * * ****** 
AtllUClXlált. • *■"* • *.*»*•* *■ * * ■* * * * * * #*•*»*

Total.
Mena, en 1884*.. * *

Diferencia de más en 1 3 8 5 . . . . . . . . . . . . . . .  .*
Mena de menos en 1 8 3 5 , . . . . , . . . . . . . . . . .

« 5 1 2 3 3 3  
2.781*96 . 
023*11  

»
»

■■ 60.810*97 ! 
; • 11194*62 i 

'4411*07 ; 
*
*

1.288*49
679*50 ' 
«94*83. I

*5496

130*97 ■! 
» '
9 .
•
a

42*08

»

•

»
»
*..
»

; ..... » ..:

187.395-84 
14.656 08
6.029*61

* 54 *96

No figuran én este estado las 
cantidades recaudadas por di
chos conceptos en la Aduana 
de Zamboanga por no haberse 
recibido aun en este centro los 
estados parciales de la misma.

129.228*40
122.300*67

76,417*26  ̂
19.249*75 |

2.817*78 ' !
2.010*21

130*97 
111*82 ;

■ 42*08 
443*24

808.136*49
143.785*6»

■ 0.927*73
9

57.167*51
»

307*57
»

 ̂ 4 9 * » '  ! 
• 71*16

•
é  1

64350*80
: ' ' i»

' : ; ■ ' *  

Madrid 26 de Febrera del86&-»E¡l Director general, Ed'tiiurdo de Castro, y Serrano. . s !

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO 

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Enero de este año.

P R O V I N C I A S

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

TRIGO

HECTOLITRO

Ptas. Cénts.

CEBADA

hectolitro 

Pías» Cénis

ramón

HECTOLITRO

Fias, Cénts.

miz

HECTOLITRO

Ptas. Cénts.

GAKBA5M

KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

ARE9Í

K1LOCR1HO  

Pta$. CétUt.

ACUTI

L1TRH

Ptas. Cénts.

! TIRO

u n o  

Ptas, Cénis.

A6GAS91INT1

LITRO

Ptw.€énts.

UMM8

KILOGRAMO

Ptas. Cmts.

TACA

KILOGRAMO 

Ptas. Cénts.

TOCHO

KILOGRAMO

Ptas. Cénts.

DE TRIGO

KILOGRAMO 

Ptas. Cénts.

BE CEBABA

KILOGRAMO 

Ptas. Cénts.

Álava.. . . . . , , . . . . . . . . . . . . . I 49*80 42*75 * . 15*54 0*96 104 0*56 0*83 4*43 4*36 1*62 0*14 0*05
Albacete.................................. 21*84 : 42*20 13*91 15*79 0*91 0*86 0*9i 0 ‘27 G‘60 4*36 9 1*87 0*06 0*06
Alicante.,, . . . . . . . . . . . . . . . . 24*46 ¡ 44*82 1 42*61 45*14 0*81 0‘88 4*09 0*49 0 ‘85 4*78 2 1*93 0*07 0*05
.Almería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 21*30 i 10*08 1384 42*49 0*42 0‘6S 0*83 0*42 0‘97 1*20 1*80 2*10 0*06 0*06
Avila.,.-.. . . . . . . .  „ . , . . . , . , , 21*20 i 45*34 ; 44*95 9 0*61 0*63 1*02 0*47 , 0‘95 1*36 1*42 1*82 004 0*04
Badajoz.......... ................. 48*79 1 42*37 15*23 9 0*43 0-63 0*86 0*37 0*92 4*27 4*80 2*05 0‘04 0*03
Barcelona. . . . . . . , . . . . . . , 24*99 44*83 44*43 45*82 0‘5Í 0*60 1*42 0*88 0*93 1*58 1*61 1*90 0‘08 0‘07
Burgos........ ............................. 47*24 41*60 42*01 43*24 0*89 0 ‘65 1*05 0*40 0‘68 1*25 4*23 1*58 0*05 0*04
Cacares. . . . . . . . , . , . . . . . . . , 49*46 43*80 i 44*71 45*96 0*62 0‘71 1*00 0*48 0*88 I 0*93 1*25 1*84 0‘07 0*05
Cádiz,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23*45 43*84 ¡ 14*00 23'32 0*76 0‘58 0*98 0*78 4*30 I 1*40- 1*85 2*24 008 0*03
Castellón de la Plana. 21*09 42*06 44*50 43*78 0*58 0‘47 1*05 0*38 0*81 I 1*73 2*42 2*04 0‘08 0*07
Ciudad Real........ .. 24*39 44*91 44*63 48*47 0*70 0*84 0*82 0*34 0‘90 H 1*28 2*50 2*31 0*06 0*06
Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 19*08 42*07 44-44 18*24 0*35 Q‘¡53 0*70 0*43 0*90 8 4*41 1*45 2*23 0*03 0‘03
Coruña.., . . . __ _. . . . . . . .  1 24*05 47*56 15*60 ; 15*99 1*41 0‘89 1*18 0*60 0*82 I 1*31 4*23 1*83 0*09 0*09
Cuenca............. ........................ 49*46 41*82 15*36 » ! 0*83 0*53 0*91 0*27 0*61 B 1*37 9 . 2*67 0*06 0*06
Gerona.______________ 20*29 44*69 44*32 45*55 0*92 0‘8» 4*02 0*38 4*02 1 1*66 1*49 1*65 0*07 0*07
Granada.. . . . . . . . . . . , . . . . . . m m 44*67 15*33 16*42 0*47 0*46 0*97 0*36 0*86 1 , 1*17 1*84 1*80 0*08 0*69
Guadalajara.. . . . , . . . . . . . . . 48 , 44*83 13*38 > 0*71 0*66 0*93 0*38 0*72 1 1*30 1*75 2*21 0*03 0*03
Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . .  •. 24*50 14*15 » ’ 45*29 1*26 0*8® 1*20 0*66 1*20 1 2 1*49 1*47 0*06 V
Huelva.. . . . . . . » . . . . . . . . . 21*89 12*47 47*56 48*74 0*51 0‘46 0*99 0*34 1*36 B 1*42 1*59 1*64 0*04 0*03
Huesca. • 4S‘5i 41*40' 43*77 44*41 4*43 0*67 0*85 0*53 0*67 1 1*76 1*24 1*91 0*05 0*05
Jaén .. . . . . , , , . . . . . . .  # . . . . . . 19*68 12‘14 1 14*76 15*80 0*38 0‘50 0*68 0*37 -  0*87 I ’ 1*50 1*71 2*10 0*04 r 0*04
León.. . . . . . . . . . . . .  „ „ . . . . . 18*97 12*73 43*54 9  ■■ 1 0*63 0*68 4*45 0*48 0*85 4*07 1*06 2*21 0*05 0*05
Lérida__ . . . . . . . . . . . . . . . . . 22*30 i 12*83 16-29 iS'40 ! 0*97 0*7® 4*16 0*31 0*82 B 4‘54 1*47 1*70 0*14 0*08
Logroño.. .  * . • • . . . . .  • 48*41 44*09 43*87 14*27 4*03 0*66 0*99 0*44 0*22 4*57 1*55 1*68 0*05 0*04
Lugo................................. ........ 22*28 14*95 45*74 ! 46*78 §‘92 0*68 1*23 0*54 0*88 0*79 1*08 1*71 0*08 0*07
Madrid.. „ , . . . . . . . . . . . . . . . . 49*93 ¡ 43*75 45*01 ! ■ 0*76 0 ‘B* 1*04 0*47 0*83 4*43 1*41 1*84 0*05 0*04
Málaga. 22*48 44*57 ¡ * ' 20*09' ! 052 i 0*54 0*88 0*49 1*06 4*36 1*01 2*02 0*07 0*05
Murcia........ .............................. « i127 9*26 ; « m 12*98 ^ 0*67 : 0*49 0*90 - 0*45 0*89 1*59 2*19 2*13 0*04 0*04
N avarra....,,. . . . . . ------ . . . . 17*30 40*33 » 43*76 0*92 0*61 1*04 0*43 0*86 1*88 1*67 1*68 005 9 ■
Ot ense. . . . . . . . . « . . . «  * ..«**> 49*66 42'32' 13*11 11*14 0*78 " 0*71 1*18 , 0*43 0*91 0*82 0*96 , 1*89 0*09 0*08
Oviedo. ¡,. * » . . . .  • . . . . . . . . . . 23*83 15*04 4 6 -* 4060 1 4*13 1 0*71 4*39 4*09 , 1*22 1*20 1*25 2*02 0*10 0*10 '
Falencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 47*50 44*59 12*50 9 0*79 0*55 1*03 0*36 0*82 1*05 1*15 1*87 0*03 0*03
Pontevedra........ .. ............... 26*74 44*94 44*72 H 'l8 . 0*84 0*48 1*12 0*36 0*65 0*72 0*98 1*86 013 9 '
Salamanca... . .  . . . . . . .  • . . 16*82 ’ 44*03 1 18*08 , .. m 0*57 ¡ 0*66 1*09 0*35 ■ 0*86 4*18 1*26 i ‘73 005 ■r- 0*05
Santander................................ 23*37 45*83 15*31 80‘82 0‘97 ' 0*64 4*03 0*49 0*76 4*28 1*27 2*05 0*10 0*06
S e g o v i a . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . 46*73 42*44 12*33 ! > i 0*33 0*61 4*05 0*44 0*94 1*34 4*38 1*65 0*03 0*04
Sev l ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • '49-72 1 14*64 4*41 | 17'69 0*53- 0*57 4*79 ■■ . 0*52 1*07 4*36 1*10 2 0*04 0*03
Soria . . . . . . .  * . . . . . . . » . • . . * 46*93 i i ‘22 '40*66 . B 0*031 : 1 4*20 0*43 0*82 1*62 1*09 4*68 0*08 0*08
Tarragona.. . . . . . . . . . . . . . . . 24*72 ' , 41*60 - 44*82 ¡ 14 ¡0*74 0*74 1*01 0*31 0*64 1*93 1*07 1*72 0*09 0*08
Teruel 49*72 . 11*96 13*41 .. 11'91 i ‘44 I 0*65 1 1*04 0*35 0*65 1*79 ,;’»- 2 0*04 0*04
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24*44 43*28 , 13*63 0*72 0*58 0*83 0*36 0*84 1*36 1*69 1*99 0*04 0*04
Valencia................................. ... 24*75 18*02 18*66 15*32 0*97 0*58 1 1*69 0*30 0*79, 1*05 1*65 •1*75 0*07 0*07
Valladolid................................ 48*22 13*04 12*37 ! ■ ■ ' :.§‘77 ¡ 1 0 * 1‘07 . ; 0*31 0*67 0*88 1*33 1*92 0*05 0*04
Vizcaya.................................... 21‘99 . 18*64 16*06 lfi‘50 0*92 1 0*08 1 1*20 0*77 4*23 1*30 1*18 1*69 0*08 0*10
Zamora . . . . . a » . . » . . . » » . . . . 47*89 43*46 42*87 B1 0*63 0*05 s ^ 0*57 0*69 1*05 4*04 1*79 0*04 0*04
Zaragoza............................ ... 46*85 9*88 42*06 44*71 1*43 . i 0*63 |H 0*97 0*44 0*80 1, 1*73 1*34 1*94 0*06 Q‘07
M as Baleares. . . . . . . . . . . . . m m ,/ 41*26 9 17*14 '0*74 ^ ' 0*50 „R 4*13 - 0*48 0*72 '' j1 1*50 1*87 1*69 0*06 0*06

tomo meéis ea tsdi líja la . . . 20*44 42*64 -■ . 44C1S 15*62 0*7» 0 * 0 2 | 1*03: 0*45 0*86 | 1*38 1 1‘47 •, 1*90 0*07 0*06

* 1 ir3.y.^.Á i!.!": -

HECTOLITRO

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD PROVINCIA

- : : • ’ i Tiugo . . . . j 

 ̂Cubada . .  ¡

[Precio máximo. . . .
íldéjn mínimo.. . . . .
[ Precio níáximo. . . .
1 Idem mínimo..........

m
10
28
6*30

Castro D r diales.................. ..........
M ontánchc^, .  L......................................
Cástrp Urdíales.. ¿ >. %% í . . . .  i . . .  .. 
Htiéfecar..... .....................................

Santander.
Cf cérea •• ' " 
Santander.
Granada.

I  fedrid 6 ¿e Marzo de 1886.=«Ei Director general, Benigno Quiroga L. Ballesteros.
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D irecc ión  gen era l de In stru cción  p ú b lica .

V PftOPIHDÁD ÍHír ¿ L íBCtlTAÍi"l(f) ;’: Y,

 ̂ O hrm ^séH M s-¡&y :Ue0stro génemf* déta&íe v  
el segundo trimestre de 1885 (1).

6.776. Car:ciones ejecutadas en las conferencias musicales 
del ■ Atender Científico, Literario y  Artístico de- 
(1885.)—Is1.* 4. Canto de Cuna, de Mózart (para canto y pianq)..

Madrid^^rF. Eclievarría.T-'S. a. ( 1 8 8 5 . ) Pol. c o i  3.*:p&£V’ 
(^ S d -A . ’K  6.873: ? i (44W )

6.777. Canciones ejecutadas en las conferencias liiusicales 
del AfenW  Ciéiitííiéó, Literario y Artístico da: Madrid.— 
(1836:.)^^.*° 5 La Vieja, de Mozart (para canto y piapo).

Madrid.—F. Echevarría.— .S. a.l^lSSBij^-l’oi. cón 3 pági* 
(2-3.)—A, ÍL 6,874. ;! (4.491.)

6v778í ; Mpría Teresa. Mazurka de ¡salón pará piano, ipor Emi- 
lioiperrano.' ' ..".77- ■ ¡J'V . ;í

M a d r i d a r (1385.)—FpL con 6 pág. y  port.—A, R. 6 875.
:■ ; j; (4.492.)

6.779. Cuatro años en Méjico.—Memorias íhfimasíjde un pe
riodista español, por D. Ramón Elides MÓñtesIboa ub prólogo; 
de D. Emilio Castélar.—Tomo i.—Méjipp.r^ i$..actuaiidau.

Madrid.—Imp. de la Viuda de J¿; M74Pé¿%z.—188^.—8.° con 
xxiv, 384 pág. y retr. del autor. j ;  *" (4 4935

6.780. Rapsodie andalousse pour piano, pa r Eduardo Ocón.— 
Op. 9. Leipzig —C. G. Roder.—S. a. (1884.)— Fol. con 9 pág. 
(8-9.)—A. M. 2. (4.4945

6.78Í. Colección de cantares andaluces, recopilados y ano
tados por B. Manuel Díaz Martín.

Sevilla.—Imp. y lit. del Porvenir. ̂ -1885.—8 /  con 191 pág.
■ (207.)

6.782. El Tío Desazones. Juguete cómico en un acto y en 
prosa, original de D. Angel Rubio.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez —j,885.L-§.# may. con 26 
pág. (4.495.)

6.783. El último cartucho. Comedia en un acto y en prosa, 
original de Ricardo Monasterio.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 28 
pág. (4 496)

6.784. La pantalla. Juguete cómico en un acto y en prosa, 
original de Juan Redondo y Menduiña.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.* may. con 24 
pág. (4.491)

6.785. Espinas de una flor. Segunda parte vde [Flor de un. 
día! Drama en verso, en tres actos y mí epílego, original de 
D. Francisco Camprodón.—Décimoctava ed.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—4885.—8.° may. con 1*68 
pág. ■ ■■ (4.498.)

6.786. Don Benito Pantoja. Zarzuela en dos actos y en p$)- 
sa, original de D. Carlos Olona Di-Franco, müsióa délM áéyro 
compositor D Manuel Nieto. , .

Madrid—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.* máy. con|84 
P8R. ■ :  ̂ {44® .)

6.787. ¡Pobres mujeres! Juguete cómico en un acto y,en 
verso, original de D. Enrique Gaspar.—Quinta ed. i? . : •

Madrid.—Imp. de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con 31 
pág. * (4.500.)

6.788. Los bandos de Villafrita. Crónica manchega comida- 
lírica en un acto, dividida en tres cuadros, original y en verso, 
letra de Eduardo Navarro Gonzalvo música dei maestro Don 
Manuel Fernández Caballero.— Sexta ed.

Madrid.—Imp. de José Rodríguez—1885.—8.° may. con 43 
pág. (4.501.)

6.789. Niniché. Opereta cómica en dos actos, arreglada á 
nuestra escena por D. Mariano Pina Domínguez, música <jel 
maestro Boullard, arreglada per D Casimiro Espino,1

Madrid.—Imp, de José Rodríguez.—1885.—8.° may. con'fel 
pág.:-"!' (4.502.)

6.790. Ave María Purísima. Juguete cómico en un actó y 
en prosa, original de D. Angel Rubio.

Madrid.—Imp. de José Rodrigue^,—1886.—8̂ # m&y^con i|28 
' pág.: ¡ , ¡i (4.5(18.)

6.791. La Baronesita. Juguete cóimicodírico en uftaeto yficn 
verso, original, letra de Enrique Segovia R^cabérti, músicalde 
los Sres. Romea y Valverde. g ¡í

Madrid.-^-Imp. de José Rodríguez.—1885.—31* may¿ conlSo 
pág. ;; ■ ;;r ' ¡i (4.5É4) ¡

6.792. ¡A la Vicaría!;Juguete cómico emun ajcto.y;en ve|ko, 
original de Sofía Romero de Segovia. f ||

Mádrid.--Imp. de José RódríguéZo--4885.—8.° may, con|27 ; 
pág^''-’í  r (4 59b.),

6.793. E¡1 turnó pacífico* Gacetilla én u n  acto y en prisa, 
original deiEnriqúe Segovia Roeaberti.;; * i'

Mádrid.fr-Imp. de Jósé Rodríguez.-^1885.— may. co| 23 : 
págP ;  ■ (4.®6.)'-

6#94, Todo el mundo. Comedia en tres actos y en pr|sa,'< 
original dé D. AntoniojíSánchez Pérez. , , ¡|!

Mádridj—Imp. de José Rodríguez.—4885.-f8.0 may. c o i 74. 
pág.'-\ ' ' ' (4.Í07.)

6*795. El ratoncito Pérez. Juguete cómico en un acto | en 
prosa, imitado del íraiféés, por Ricardo Bí,asco¿ r ;

Madrid*—Imp. de Jósé Rodríguez.—rl885.—i|8.* may. co| 24 < 
pág. ü . ^  -áH- í! m - :- (4.$08.yl

6,796. La Vaquera le  la Fínojpsa. .Drama prigina), eneres,, 
actos y emversoyde DiíLuis de Eguüaz.-^OctaiVa ed.̂  ;• j| } 

 ̂Madrid.- Imp. de José Rodrigdez.-~1885.4-8.0 may. edil 75»’ 
Pág. r - 4 v  í ■ ; ;] ; (4.jS09,^

6;797. Infraganti. Zarzuela en un apto y en prosp, de|Don 
Enrique Zumel, música de D. José Vicente Arqhe.r-Seiun-)' 
d&.fcd: í: s |

-’MIdri^L—Imp. de José Rodrigüez.tr7#385.4$.° may. eq| 29 >.
• • i  . ;¡ 4 ..V ' j  • r-'V  (4J 10

« 9 8 .  El consultor del viajero.i... Pqr Júiialn Aguilar.-i-Ser \ 
giMÉ-edJ : mn¿ j: ^:r¡( . | j  á 4,

^ ü á d r ii—Imp. de Manuel Miniesa |ej¡los Ííos,r^i8851 -8 .! ’ 
.,jm M 2*pápsy  j j e .  in l̂. I;, ' /  ¡ (4 f l l .y '

6.799. Poesías de 4 ntonio Miguel RomeróÍ' 'lvv ¡F' -' “ '
 ̂^aragqza.-^Taip. d^Coniál, i|85.-^4§° c© ^56^

6.800. E l amor de un boticario. Juguete cóm ie#4íri^sen  
un acto y en verso, original de D. A, S. (Angel Segovia), mú
sica dei Mtro. D. Carlos MangiagalK.

Madrid.— Estab. tip. de M. P. Montoya .y -Compañía.-rr- .̂
1885—8.° coa 27 pág. | ' (4:512^

6.801. Programa para yernos. Jug&te cómico-lírico en un 
acto y prosa, imitación del francés, pár D. Francisco dé''P. Al- 
tolaguirre, música de D. Isidoro HeriJnáe^,,

Madrid—Estab. tip. de M. P. Monioya y Compañía.— 
1885.—8.° con 28 pág. J . a

6.802. Dos viuditas. Juguete eómicl-lírico en un acto y ^
■“‘ - \" '* p ' 4. feAlf =
H Véase la Gaceta de ayer S
0) El número del margen indica la ip npción definitiva en el 

Registro general, y  el que va entre parónte 1 fan de cada artículo 
la provisional en el Registro de provincia donde fué la obra pre
sentada .

prosa, imitación del írápees,*por D.'Francisco 'de P. Altólagui- 
rre, música de D. Isidoro Hernández.

tip. :,dp M». p . Montoya y  Compañía,— 
,1885.—8.* con 32 pagí 1 (4;514.)
1 6í8^.'/:- 'Cíiéiílos^dé niñas, escritos por María del Pilar Si- 
nués.—2 /  ed., adorn. con lám.

Barcelona.—Imp. de J. Jepús.—1883 —8.* con 190 pág. y 2 
de índ. (966.)
' 6:804. La educación en imágenes* Compendio de urbanidad, 

spuesiia en s cción cpn ejemplos m o ra le s , por Doña Dolores Mar
tí deiDeíí'eiívA '. .~r3.* .edt.-PPP i& biografía de la autora, por 
D. Ignacio R. Miró.—Iiust con 8 grab.

';  Barcelona,--rímp. de^J. Jepús*--1884.—8.® con 189 pág. y 3 
de censura, aprobación é índ. (357.)

6.8G5.:.:Élmund& spiar.*^Elementos de geografía astronó
mica,! por el Dr. D.-Juarí de Dios delajRidá y  Delgado,—27 ed., 
exornada con 60 gfhb. I ;;;

Barcelona.— Imp. de J. Jepús.—1885:—8;° con 232 pág. (For
ma parte de la «Bib. instructiva».—Segunda serie.) (968.)

6.806. Cuadros Infantiles.^-Colecbión dé cuentos en prosa y 
versó, por D. Carlos Frqntaura.—Jiunito. el mendigo, por An
tonio María.. ' •’

Rare-lona.—Imp. de Jaime Jepúa—1884,—8.° con anteport., 
port., 88 pág. y i de índ..

(Al final.) El primér pantalón, Póemá infantil, por 0. Fron- 
taura.

Madrid.—Imp. y  fund. de Manuel Tello —1881.—8.° con 15 
pág. Obra iíust. con 50 grab. (969.)

6 807. Pensamientos y armonías.— Colección de poesías, ¡ 
originales de D. José Moreno Castelló.

Jaén.—Imp. de los Sres. Rubio.—1885.—8A con 401 pág.
(2.)

6.808. Bromas ligeras.—Colección de poesías festivas, ori
ginales de D. José Moreno Casteiló (Ei Aprendiz).

Jaén.—Imp. de los ííres. Pmbio.—1885.—8.° con 298 pág.
(¿)

6.809. Ei pecado simpático.: Novela, por Luis ,G*Vallg. 
Madrij4MImp.;y-'fund.--de’‘M:1Telío.--1884,—8.° con 290 pág.

7.810. Aritmética para los establecimientos de 1A ense
ñanza, por D. Joaquín Orozco y Sánchez.—2 /  ed., notable
mente mejorada.

vAleante^—Imp. dé Antonio Séva.— 1884.—8A may. con 144 
pág. y 1 lám. (32.)

6.811. A. Sánchez Pérez.—De bureo, Artículos de viaje 
(priméla docena). •

Madrid.—Tip, de Dionisio de los Ríos.—1885—8.* con 160 
pág. y 2 de índ. y rectificación. (4.515.)

6.812. Platón.—Diálogos socráticos. Traducción de Julián 
de Vargas.-^;4 ed.—Tomo i. ^

Madrid.—Imp, de Manuel líinuesa de los Ríos. -1885.—8.* 
con 1§5 pág. y 1 de índ. (Vol.: i de la «Bib. ecóiíóm^filosóf.»)

■ . 1 '-r;, - (4.516.)
6.813. Platón.-4-DiáIogos polémicos. Traducción y ! prólogo 

 ̂ de Antonio; £ozaya.—Tomo ni "
Madrid.^— Imprenta de Manuel Minucsa de los Rios.—

• 1885‘;U*8.* con 208 pág. (Vol. xix de la «Bib. e.eonóm. filosóf.»)
(4 . 5 1 7 .)

6.814. Xavier de Montépiñ.—La Condesa de Keroual (La 
mujer del payaso), Versión española, por L. Lassus Dábadie.

Madrid.—Tip. Hispano-americana.—1885.—8.° con 224< pág.
(4.518.)

6.815. Aléjandró Sawa.—La mujer de todo el mundo. 
Madrid.—Estab. tip. de Ricardo Fe.— 1885 .-8 / con ante

port., port. y 218 pág. (4.519.)
6.816. Cartilla silábica teórico-práctica ó método sencillo 

y racional dé lectúra^. . por..... D. Franei&co de Martín Apari-
> pío.—1.a ed¿ f
: Buijrgos-^Imp. de la viudal de Viilaniíeva,r^l88o.^—8 /  con
28 pá#. fe v - ’! d ‘i: i (28.)

’ 6.81j7. B* Arturo Matute f. Gaviria. Apuntes, biográficos y
ficticias delás obfasde este e|udito sevillano, por D. José Váz
quez y RÚfe/ .

SeyiiltdMIffip. de D. Rafael Tarascó; y  í^apa.—1885 —8.°
' men. pon 48 pág. < _ (208.)

6.818. Lrnico verdadero retrato de la imagen principal 
de Ntra. Brál de los Desamparados, hecho con motivo de su 

’ proclpmaeióñ como patrona de Valencia (en fotografía), por A.
• García.j ¡| " • j | ¡  ,

Vlleneiáí^Fot. dé A . Gáfeía.-r-lSBB.-^-üua ;hoja: de ü‘138 
por G flC ^í^gada en eartuli|ina.); ¡ , ’ (1^8.)

! 6.8|9. ;®ñico verdédéro r^iratev de la ? imagen principal de
NtraíiSrai^díé los Desamparad|bs, hecho con motivo de su pro- 
clamáción eomo Patrona de falencia (en fotografía), por A. 
(Jarcia. AA: , .i;-,' | A

Válenéia.—Fot, de A. Gal<fcia.trf-1885.:t~Una hoja de 0*105 
por 3*677(Pegad^, on Mrtuliijíia.) : í ; , ; (199.)

) 6.8jj£G. 'iD;kdmirablé;;Bacr|meptéf def Mtrp.< Aspé* ,
- E^iempíar ms. Partitura jjara cinco voces. (tiple, contralto,

• 'teno| y béjós l / i y  2.°), órgéño, violón, jcontrabajo y  figle; é 
instrumental de ¡orquesta, ccj|i 10; pág. en foh apais. 1 (4.520.)

6.321. OiLa Reforma métrica. Pliego dje medidas f  pesas de 
la prioviriciá de j Málaga, ex|j su vcorresjioádaucia con el sis
tema métrico decimal, por D. S. M. R. (D. Santiago Moreno

4  Í|álaga¿^-Imp. dé«ElMe|iterráneo».—S.a*— (1886.)—2 ‘1io- : 
Jas, fol. thca. may. ■ !¡|- j (22.)

Madrid 24 de Febrero de¡jÍ886.=««Ei Director general, Juiían 
C alle ja . ■' y  f ¡

AD M IN ISTR ACIO N  PR O VIN CIAL
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  c e n t r a l
,, i ' I  Í í T i 3 '  ; ; ' ' : ' ;

íí Curtas déltenidas porfultade frattyueo ó direhiód  '
-  . Uvt.vS

Núm. 127 Blas Jiménez.—Yes te.
- 128 - ^ ^ t i ^  Lasarie,““ AndoMU*

’i 129 Cristóbal Camús.—Aldama. y-
íi 130 Fr^ciscpRérez Guillén.— ^ l i 

li 131 Fráncibéc^Dólarcas.—Cádiy. r. ¡i
,» 4 3 2 -GabrM  Gutiérrez—Saíamanlá-* " %
íí 133 Juan Moreno.—Acehuche. '

134 Julián Carrascosa,—probé i1 N
1 135 Remigio Ruiz.—Pardo, i /  f  ̂ { "

136 Raimundo(FwIa.r^Toyre<|jilla. ^  | 1
rr¡ l r37 Simón Sáncaez.^Yina^pando.,^ ./' ’ '

.jj . 138 Vicente Carrasco.— valle<ms. " ; -  -  -  mm

Madrid 14̂ te f dê ^4886*^1!^^Ádmi«istrada?rJ<^4^is
ó Ibarra»

E stación  C entral de  T e lé g ra fo s ,
BlA 14

ReládÓU" dé />o# ■' no fian podido ser entregado* 
• i v , :á los destinatarios*

Istacióía eriges. Hombre y domicilio del áéstia&iájfio.

Málaga . . . . . . .

Almería...............
Malaga.. . . » ,  * ¿
Barcelona. . . . . . .
Pamplona.. * * *«..
Córdoba......... ..
Málaga..................

Pinto....................

Valencia.. . . . . . .

Central.

Trinidad Jiménez.—Calle de íaa Torres, 4, 
. portería.
Francisco Jiménez.—Alcalá, 7, Íségunde: 
Francisca Jiménez.—Lista Telégrafos. 
Antonio Beníser Lugo.—Alcalá, 66.
Hilario Faus.— Sin señas.
Antonio Ceresoles.—Concepción Jerónima, 3, 
Francisca Jiménez.—Alcalá, 7, segundo.

Norte.

Aquilino Arteaga.—Viriató, 3 duplicado.

Este. - . ■, ...

Adolfo Batllés.--S&lesas, 2. -  
Trinidad Jiménez.—Recoletos, 14, portería, 
Diego Ríos.—Serrano, 42,

Málaga.................
Márbéllá.. . .  . *

Madrid 14 de Marzo de 1886. «= Por el Jefe del Centro, 
D. Valladares.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  con stitu c ion a l d e  M adrid .

Habiendo introducido la Junta municipal diferentes altera
ció nos en algunas de las partidas consignadas en ei presupues
tó municipal que ha de regir durante el año económico de
1886-87, quedan expuestos al público en esta Secretaría por 
término de echo dí îs, á contar ..desde la publicación de este 
anunció: r\y .>■

Madrid 13 de Marzo de 1886,= E i Secretario, R. Salaya.

.M o n te  de Piedad y  CSaJa delAborro» de Madrid.
Usíado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 14 áe Marzo M  1886.
I N G R E S O S

; Í5TUM1SEO Ú IMPORTS DS ÍAS IMPOSlblÓNES
1 ;¡
1 Imponentes Kn«7os Total Importe

por imponen de impo en
leontlnuaciSa. tes.. nentes. pesetas.

l3entral. —  Plaza de San 
M a r t í n . . . . . . . . . . . . . . . . 5 5 9 204 763 320.234

Sucursal 1.a— Plaza de San
Millán, núm. 11............. 87 14 401 21.258

ídem 2.a—Calle de Valver
de, núm. 5 ........ . 73 14 87 19.485

ídem 3.a—Calle del Clavel,, 
número 4 . ....... ............. 60 12 7 2 13.208

ídem 4 a—Calle del León, 
número 3 0 ,.. 57 9 63 , 8.036

Totales . . . . . . 33# 253 1.089 382.216

P A G O S
( E K  L O S  D Í A S  1S, 13|:Y U  DE M A R Z O )

; HÚMESO K IMPORTE DE:'. LOS REINTEGROS ’

i
¡.Reintegros 

por . 
saldo.

Idsrn
á

cuenta.

Total ¡ 

reintegros.

i Impon® 
en 

pesetas.

Central.—Plaza délas Des- 
^calzas..3:. .> 238 226 464

.

355.422

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
Sres. Consejeros siguientes: D, Rafael Cervera.=Goade dé Villa- 
nueva de perales.==D. Nicolás Fernández Pérez.^D. Félix Gar
cía Gómez de la Serna.==D. José Cristóbal Sorní.=^D. Manuel 
CaviggioliWD José Pulido y  Espinosa.= D. Pablo Abejón.= 
D. Antonio C antero y  Seirullp.—p. Manuel María José de Gal- 
do.==D. Felipe González Vailarinp'.=D. Pedro Muchada y Alzu- 
garay.«*«-EÍ. Igua-cio Juárez García.^ Marqués de Barbóles,=  
D. Isidoro Gomes; de Aróstegui,=¿D. Rafael Antonio de Oren- 
se.—D. Federico Lx\que.-^D, José María de Pando y Saavedra. »  
D. Francisco M ¿po. ; ; ..v v 
t i El Director gerente, Braulio Antón Ramírez, ; 1

Ad m in is t r a c ió n  d E j u s t ic ia
.

Audiencias territoriales.
;  ̂ ALBACETE

Hallándose vacante la plaza Médico forense del partido 
v judicial de Manzanares, el Ilmo.' Sr. presidente det esta Au

diencia se ha servido acordar se anuncie en la G a c e t a  d e  Ma~ 
d iu d  y en ios Boletines ofic iales de las cuatro provincias de 
este territorio, para jjue los aspirantes á dicha plaza que reú
nan las condiciones prescritas en los artículos 3.® y 4.® del 
Real decreto de 13 d| Mayo de 1862 presenten sus solicitudes 
documentadas ante e| Sr. J uez de dicho partido, dentro dei 
término de 15 días d|sde la publicación de este anuncio.

20 deFóbrero de 1886.*=E1 Secretario de gobier- 
I? í:inó,;ft)r^nci^co Sánchbz. J—949
^   ̂ r VALLÁDOLID

Vacante la plaza ñe Médico forense del Juzgado de primera 
instancia de Salamanca, de orden del limo. Sr. Presidente do
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esta Audiencia territorial, se anuncia su provisión por el iér- 
S mino de 15 días, á contar desde que se publique el presente en
i. la G aceta  de .Ma d rid , á ñn de que los aspirantes dirijan sus
:j solicitudes documentadas 4 dicho Juzgado, conforme á lo pre

venido en el Real decreto de 13 de Mayo de 186$ y-orden 'del 
! Gobierno de la Nación de 14 de Mayo de 4873.
t Valladolid SO de Febrero de i886.=-Oasto de Torija,
|| 1-961

¡I Audiencias de lo  criminal.
¡¡ - ALCALÁ DE HENARES
l¡ Por'el presente se cita y llama, al testigo Ramón González
j Losada, soltero, de 18 años de edad, tratante de caballerías y 

vecino que fuá de Madrid, habitante en el barrio de las Oam- 
! broneras, núm. 5, cuarto bajo, y cuyo actual paradero* se ig 

nora, para que comparezca ante la Audiencia de lo criminal de 
Alcalá de Henares el día ¡83 del próximo mes de Marzo, y hora 
de las doce de la mañana, á declarar en el acto del juicio oral 

' | y publiqo de la causa seguida contra Juan P&ntaleón Igargo
:! . por robo, pues así esta acordado por los señores que compo- 
í nen este Tribunal; apercibiéndole que de no verificarlo 3e p.&-
• rará el perjuicio que ...hubiere lugar.
! j Dado en Alcalá de Henares á 18 de , Febrero de 4886,«=*E1
¡ actuario, Manuel Pardo. J—954

; I Por el presente edicto se hace súber á Julián Gonzalo y*
¡ ¡ Madrid, ce 54 años de edad, soltero, j orno loro, vecino que fué

de C&rabaña en el barrio de las Cuevas y cuyo actual paradero 
se ignora, que por'el Ministerio público .se ha solicitad q en el 
acto de la vísta de la e&uéa seguida contra Eustaquio y Lean
dro Baezápor lesiones el sobreseimiento, provisional; aperci- 

i biéndole que si dentro del término de 15 días no compareciera
| ¿  defender su acción se le tendrá por decaído de m  derecho,
j ■ pues así está acordado por los señores que componen este Tri- 
j bunal en providencia de ayer.
I - Dado en Alcalá do Henares á 49 de Febrero de !886v~ El

’ j actuario, Manuel Fardo. J~-~95!>

i JEREZ DE LA FRONTERA
Por 3a presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

días, á contar desde su inserción ea la G a c e t a  de M a d rid , 
á Cristóbal Jiménez Molina; natural de Ronda, de 04 años, 
viudo, jornalero, y sus señas personales son; estatura media
na, nariz y boca regulares, ojos pardos, cabello castaño y algo
claro en la parte anterior de la cabeza, barba poolada, para
que dentro de dicho término comparezca ante esta Audiencia 
con objeto de practicar cierta diligencia en la causa que se 
le sigue por robo; apercibido que de no comparecer se le de
clarará rebelde y le pararán los consiguientes perjuicios.

Asimismo ruego y encargo á todas les Autoridades, así ci
viles como militares y demás ageotts de policía judicial, pro
cedan á la busca y detención del referido Cristób-d Jiménez 

1 Molina, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera, á 45 de Febrero 
de 1886,=Nazario Vázquez.—José Mar lío y L¡*ra =José María 

¡ de Hon t año n.==Juan Ch&cóu. • J—350

1 Juagados do primera i as lámete»
.. AGREDA

D. Manuel Izquierdo Ae3» Joca de instrucción de esta villa 
y  partido ¿©.Agreda.:. 

i Por el presente edicto se cita  y llama á Julián Mateo, cuyo
actual paradero se ignora, pero que su última residencia ha 
sido ea Valde&vellano, para que comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración corno testigo en el sumario que se instruye 
sobre robo en cuadrilla en Ornea la la noche de! 86 de Noviem
bre último.

Dado en Agreda á 19 de Febrero de l>!36,e=Manuel Iz ■ 
j quierdo.=Por su mandado, Lorenzo Bruna J—959

ALBA DE TORMES 
; D. Lorenzo Lucas Coca, Jiwz interino de instrucción en «si

partido de Alba de Tormes.
Por la presente se cita, llama y emplaza a Nicolás Brízueln 

López, de estado soltero, oficio jornalero, de 30 años de edad, 
natural de la, ciudad de Salamanca, cuyo actual paradero' te 
ignora, para^ue en el término de 10 días, á contar désele la 
inserción detesta en el Boletín oficial áe 3a provincia y G a c e t a  - 
de Madrid , comparezca en este Juzgado a prestar declaración
en el sumario que se le sigue sobre hurto de diferentes efectos
al vecino de esta villa Esteban Pablo González y en que se le 
ha declarado-procesado; ©percibido que de no comparecer den
tro de dichoAéxmino le parará él perjuicio consiguiente.

Alba de Tormes 16 de Febrero de 4S86,*~Lcrenzo Lucas 
€oca,=Por su mandado, Alejandro Alonso. J—865

ALBERIQUE
D. José Oaialá Fluixá, Juez de primera instancia de esta v i

lla de Alberique y su partido.
Por el presente so cita á Domingo Paria Martínez, vecino de 

Antella, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde su inserción en la- Gac e ta  de 
M adrid , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 

i la causa que ipetruyo contra Andrés Porfió Sanchís y otro so
bre hurto de esparto; apercibido que de no verificarlo le parará 

i el perj uicio haya Tugar.
Dado en Alberique & 16 de Febrero de 4886.«Jo?ó Gatalá.= 

Por su mandado, Salustiano García. J—885

D. José Catálá Fluixá, Juez de primera instancia , de e^te 
villa y su partido. » , tl ,

Por el presente se cita4 Agustín Palacios, vecino de Aícira

y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
días comparezca en este Juzgado á rendir declaración en la 
causa que se sigue sobre incendio do dos hacinas- ,&et paja temía, 
era de D. Ricardo Grima*; bajo.apcrcibim.ien.to.de.que©!-Boieoste- 
parece en ©J plazo marcado, 4 contar desde la inserción en la. 
G a c e t a  de M a d r id , le parará al perjuicio que h a y a  lugar.

Dado en Alberique á 19 de Febrero de 4886.—José Catala.*» 
Por su mandado, Salustiano García. J—952

ÁLBUÑOL 
Por 'providencia del Sr. Juez de instrucción de este partido

dictada en el día de la fecha en causa que se sigue sobre frac
tura y daño causado en la techumbre de la casa de Manuel 
González Rubio, vecino de Ruvite, sa ha acordado se- cite.por 
medio de cédula al Manuel González Rubio á fin de que..com
parezca ante esto Juzgado para ser examinado en dicha causa' 
en el término de 15 días, á contar . desde la inserción de esta 
cédula en 3a G a c e t a  de Ma d r id ; con apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. .

Dada en Albuñol á 48 áe Febrero de 4886»=Y,° B,**=E1 ■ 
Juez de instrucción,, José Rivas. González.=El actuario, Anto
nio PeñafieJ. . J—953 .
‘ . i ‘ A LCARAZ

D. José García Romero de Tejada, Doctor en Derecho civil 
y canónico, Juez.de instrucción de esta ciudad y su-partido. ' ■

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que se 
Instruye en este Juzgado'contra Leoncio Marín Ruiz, vecino 
de Riopar, sobre hurto de mcxJ ^ he acordado citar de com
parecencia en este Juzgado á D. Emilio Rodríguez Gardín, Di- ■ 
rector qia loe de las fábricas de * an Juan* de Alcaraz; en el 

■ término Je lo  días para que jrc^R declaración, y de no veri
ficarlo e paraiá el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que. 
dicho termino empezará á contarse desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e Madrid .

Dado en Alearas 4 16 de. Febrero de 1886.=José. Garete. 
Romero.«=Por mandado de S. S.f, D. de Robles, J—901 '

ALGE0IRAS
O. Miguel López de Berges y Merino, Juez de primera-ins

tancia de este partido.
Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza -á 

Alonso Morillo Santos, Ir jo  de Pedro y Juana, natural y veci
no de Vegcr, de 36 años, soltero* profesión de campo, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 30 días,á 
contar desde su inserción, en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado á ser instruido de te acusación fiscal en 
causa que se le sigue por contrabando; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle perjuicio.

Álgeciras 44 de Febrero de i886,=Migael L. do Bergos»= 
Manuel Pérez. J—90-1

D. Joaquín J. Miciano, Juez municipal, é interino de prime
ra instancia de este partido.

Por la presento requisitoria cito, llamo y emplazo k Salva
dor Pifie! Medía vi lie, natural de Alcalá de los Gazüles, vecino 
de La Línea, casado* carpintero, de 39 años, y á Antonio Gutié
rrez Sánchez, nater ü  de Gaueín, vecino de dicha Línea, casa
do, jornalero, do 88. años, cuyos actuales paraderos se ignoran, 
p^ra que en el término de 80 días, á contar desde su inserción 
én la Gaceta  d e  M a d rid , comparezcan en este Juzgado á oír 
notificación de sentencia ejecutoria y ser .requeridos al pago-de- 
multa en causa por contrabando.; bajo apercibimiento de ser 
declaradr s rebeldes.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y Guar
dia civil procedan á la busca y captura de dichos rsos, y con
seguida, remitirlos por tránsitos á esta:cárcel.;,.

Algeciras 49 de Febrero de 1886.=Licencia io-Joaquín J.. 
Mi cu. no.=Manuel Pérez. J—958

D. Joaquín J» Mleiano, Juez municipal é interino de instruc
ción do esta ciudad y su partido, -■ " '

Por Ja presento cito, llamo y- 'emplazo á Esteban'Barca 
Castejón, hijo de Esteban y de Josefa, natural y vecino de Pa
terna de la Rivera, áe 86 años, casado, del campo y con ins
trucción; José Barroso Rodríguez, hijo de Pedro y dé "Fr&iích-' 
ea, natural y vecino de Paterna de la Pavera, de 34 años, casa
do, del campo y sin instrucción; Francisco Perales Márquez, 
hijo de Luís y de .Maris, natural de Ben&dalid, vecino de ¿¿rez 
de la Frontera, de 50 años, cus-teq, del campo y sin instruc
ción; Pedro Campos Bueno, hijo de Manueiy de Isabel, n&iu - 
ral y  vecino de Paterna de I& Rivera, do 27 años, casado,''del 
campo y con instrucción; Francisco Almario Olivera, hijo de 
Antonio y de Isabel» natural do Areos, vecino'de' Jerez'do la 
Frontera» do 49 años» soltero, del. campo y sin instrucción; 
Salvador Pablo Marín Blanco, hijo de Salvador y “de Leonár- 
da, natural y vecino de Arriate, rU 33 años, casado, del cam
po y con instrucción» y  Francisco Becerra García,.-hijo de Juan 
y de María, natural y vecino de Arríate» da 2o años, cas¿do, 
del-campo y  sin. instrucción, , cuyos-- actuales paraderos se ig- 
noian,par& que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente ea la G a c e t a  m  Madrid , comparezcan 
.en la cárcel de este partido á extinguir la condena de 680 
días impuestos en causa por el delito de contrabando; aperci
bí i os que de no verificarlo tes parará el perjuicio que haya 
lugar. ,

Al propio tiempo ruego y-encargo 4 todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos, de la policía judicial proce
dan á la busca, ea p tiw y  -remisión álfe cárcel de este partido 
4p jos referidos ejecutoriados 4  mi' disposición, 
r i Dada en 3a ciudad de Algecirtf© 4$0'de Febtero de 1886.= 
Liqeiioiado Jbaquín J. Miciano.^For mandado de S. B., Maria
no Mártir. J—4047

1 :v . •, - .i ■

ALMANSA
D. Joaquín Alonso Ruiz, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Portel préséhte be cita y llámá á tres desconocidos que en 

las primeras horas de la noche del 44 del actual robaron al 
peón caminero Bonifacio Moratalla Martínez 4 pesetas en la 
carretera de Oeaña á Alicante, en ocasión de pasar éste por el 
desmonte que existe frente al Pantano, término de esta ciu
dad, para que dentro del plazo de 40 días, contados desde la 
publicación de este edicto en el Boletín ofiMal de esta provincia 
y G aceta  de Madrid , comparezcan en la sais audiencia de este 
Juzgado á fin de recibirles la oportuna declaración en causa 
que con tal m otivo se instruye; con apercibimiento que de no 
v eriíicarlo les pararátel perjuicio que haya lugor.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias en 
averiguación de referidos desconocidos» cuyas señas á conti
nuación se expresan, y siendo habidos, se sirvan ponerlos con 
las seguridades convenientes en las cárceles de este partido á 
disposición de esté Juzgado á los efectos que procedan.

Dado en Almansa á 20 de Febrero de 4886.«-Joaquía Alón* 
so.=Por mandado de S. 8., Teodolfo Cid.

Señas délos desconocidos.

Dos de estatura alta, con capas negras, sombreros del mis
mo color hongos con la copa bastante alta, y cada uno de es
tos dos aludidos desconocidos llevaban escopeta.

Y el otro más bajo, regordete» encarnado, cara redonda» 
pelo rubio y voz bronca; vestía pantalón de pana oscura, gorro 
también oscuro, blusa azul y alpargatas, y llevaba un cuchillo 
ó faca. J—4006

ALMENDRALEJO
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 

auto del día de hoy, ha declarado terminado el sumario que se 
sigue contra Gonzalo Arconchel Gallardo, vecino de Aceu- 
chal, por homicidio en la persona de Pe dro Redin López, acor
dando se emplace á dicho procesado para que en el término de 40 
días comparezca ante la Audiencia de lo criminal dé esta ciu
dad y designe Procurador y Abogado que le representen y de
fiendan en repetido sumario; apercibiéndole de que en otro 
caso se le nombrará de oficio.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento extiendo la 
presente, que firmo en Almeniralejo á 46 de Febrero de 4886.= 
V /  B.®=E1 Juez de i.nstru cción, Bartolomé Gutiérrez.=El Se
cretario, Pablo Sánchez Calderón. J—903

ÁMURRIO

D. Ramón de Lecea y García, Juez da primera instancia de 
Amurrio y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro, Doña 
Felisa y Doña Carmen de M&c-Mahón y las Muñecas» cuyo a c
tual paradero se ignora, si bien el primero se cree reside en 
Madrid, para que en concepto de hijos y herederos de D. Ne
mesio de M&c-Mahón, vecino que fué de Llodio,eo este partido, 
comparezcan en la Escribanía del que refrenda dentro del tér
mino de 45 días, contados desde la publicación del presente en 
¡a Gaceta de Madrid , á hacer efectiva la suma de 416 pesetas 
50 céntimos á que ascienden las costas causadas en la Exce
lentísima Audiencia de Burgos en el recurso de apelación que 
su referido señor padre D. Nemesio interpuso del auto defini
tivo dictado por el Juez de primera instancia de este partido 
én 20 de Marzo de 4852, ©ti la demanda ordinaria promovida 
por el mismo contra sus referidos hijos en reclamación de la 
mitad de los bienes pertenecientes al vínculo de Gardea y ca
serío de Jubiaur, cuya demanda ha sido devuelta para la exac
ción de dichas costas, debiendo también satisfacer aquellos se- / 
ñores las que se causen hasta su completo pago; y advirtiéndo
les que de no verificarlo dentro del término señalado se proce
derá á lo que en derecho hubiere lugar.

Dado en Amúrrid á 15 de Febrero de 4886 —Ramón de Le- 
cea.^Por su mandado, Manuel Pérez, J—864

- ’<• ARCOS DE LA FRONTERA

D. Diego Peña y  García, Juez municipal,„ y accidental de 
.instrucción de esta ciudad de Arcos de la Fron tera y su 
partido.

Por la presente requisitoria cite, llamo y-templazo á dos 
desconocidos» uno de estatura baja y el otro regular, por tér
mino de 40 días, que empezarán á contarse desde el siguiente 
al en qué aparezca este anuncio en la G aceta  de Madrid , para 
que comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos 
qúe les resultan por robo de naranjas, cuyo hecho tuvo lugar en 
la madrugada de esta día en la huerta que lleva en arrenda
miento Manuel Poley Barca ai sitio del Torrejón, de 'estedter* 
mino... ... ' . :vfi

Al propio tiempo cito para que comparezcan .también anta 
este dicho Juzgado por igual término á los que resulten dueños 
del caballo y efectos que á continuación -se. expresarán, los 
cuales fueron encontrados por el referido perjudicado Manuel 
Poley en un lugar inmediato á la expresada huerta, sin duda 
por haberlos dejado los malhechores al ser sorprendidos por 
el añtes dicho señor en el acto de estar cometiendo el delito 
referido.' '

Eñ su virtud, ruego á todas las Autoridades, así civile* 
como militares, procedan á la busca y captura do los dos refe
ridos desconocidos, poniéndolos á mi disposición en la cárcel 
pública de esta ciudad por tránsito de j  usticia y con las $egu** 
ridades convenientes, caso de ser habidos.

Dada en Arcos de la Frontera á 46 de Febrero de 1886.=» 
Diego Peña.««Por su mandado, B. S. Porrúa.
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Señas de la caballería y efectos robados..
Un caballo negro, con lucero b'&uc© en ia fren te, entero,, 

cerrado, mediano y sin Merro; cuyo tenimal cataba aparejado 
con una albards en mal uso ,y encima de ella míos eapachosde 
esparto y una m&rteguilla de cáñamo.

Una m anta color chocolate con listas blancas en buen uso.
Unas alforjas de lona blanca. á ray ^ .g ra n a  y celeste,

con ribete negro, en mal uso. J —956

D. Diego Peña García, Juez municipal, y.accidental de ins
trucción de'esta ciudad y su partido ,

P er Ja presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 10 
días á Antonio Sánchez Polinario, conocido por Antonio Mo
lina Polinario, alias Molinillo, natural y vecino de Marinale- 
da, de 37 años de edad, casado, jornalero, para que dentro de 
dicho térm ino, contado desde el siguiente al en que aparezca 
esta requisitoria en la G a c e t a  'd b  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en 
causa eóntra el mismo por hurto ; apercibido que de no .verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y m ilitares precedan á la esp iara  del Polinario, y caso 
de s r  habido, será puesto á disposición de este Juzgado en 
estas cárceles.

Dada en Arces á 18 de Febrero de 4886.*=DIego Péña.~= 
Por su mandado, Antonio Sierra. J—957

AVILA

D. Bonifacio Mata Masariegos, J m v .  de instrucción. de esta 
ciudad y su partido, que de serlo en ejercicio el actuario da fe,

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se dicen ser 
y  llamarse Filomeno Chozas de la Cruz, natu ra l de 3a ciudad 
de Toledo, de cuya Inclusa lo sacó su m adre Juliana Chozas, 
y vecino dé'Madrid, calle del Pez, núm. 80, piso tercero, casa
do con P etra  Pérez, tra tan te  en ganados, de 30 años de edad, 
cara redonda, con una cicatriz inm ediata al ojo izquierdo, color 
moreno, barba rubia oscura, de corta estatura, grueso, ojos 
pardos claros y nariz abultada; que viste pantalón negro, roto 
de la parte de abajo, chaleco de estam bre color a z u l, chaqueta 
negra, ó sea am ericana usada, con los forros rotos en la parte 
de la espalda y bolsillo izquierdo, camisa blanca de algodón y 
sucia, boina de paño azul deslucida 'y botinas negras usadas, y 
Antonio de la Cruz Sánchez, soltero, de 85 años, oficio herrero, 
estatura regular, color moreno, ojos negros, nariz, delgada, boca 
pequeña, un poco dentón, barbilampiño, tiene hoyo-en la  barba, 
acento andaluz, natural de Montellano, del partido de Morón, en 
la provincia de Sevilla; residía en Madrid en casa de una paisa
na suya,sin recordar la calle, licenciado del E jército,regim iento 
de Garellano, prim er batallón y prim era compañía, desde 1.* de 
Agosto último; no usa sombrero y sí pañuelo da soda á la ca
beza, botina negra punteada de color encarnado , pantalón de 
patén con pintas, chaqueta y chaleco de paño m uy sucio; uno y. 
otro fugados de'te cárcel de San Mar rin de Valdeiglesias, donde 
se hallaban presos en v irtud  de auto motivado y ratificado, cual 
les consta, y procesados por hurto  ejecutado la noche del 83 al 
84 de Diciembre últiino de cuatro reses vacunas do la dehesa 
Fresneda, térm ino de Tornadizos, de este partido, y una yegua, 
al sitio de la Joya, jurisdicción del Verraco , del partido de Ca
breros, de esta provincia , declarados tales por auto de 31 de 
Enero últim o dictado por mí en dicha causa, de la que me hallo 
conociendo por inhibición y remesa que de ella me ha hecho el 
Sr. Juez de instrucción de citado San Martín de Valdeiglesias, 
para que dentro del térm ino de 80 días, siguientes al de la pu
blicación de este eá ic to y  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , 

se presenten én la cárcel de este Juzgado; bajo apercibimiento 
dé que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio 4 que hubiere lugar con arreglo á t e  ley.

En su v irtud  ruego, suplico, encomiendo y mando respec
tivamente á las'Autoridades é individuos que, según e la rt. 883 
de la ley de Enjuiciam iento criininal constituyen la policía 
judicial, se sirvan las prim eras dar las disposiciores conve
nientes, y las demás procedan conforme sus categorías á 3a 
busca y captura de los dos prenombrados sujetos, y caso dé 
presentarse ó ser habidos, con tes seguridades necesarias les 
porgan en la-clise de presos en que al tiempo dé su fu g are ' 
hallaban á disposición de-este'Juzgado; pues que én ello'se in 
teresa la adm inistración de justicia.

Avila 6 de Febrero de 1886.«=Booifacio M ata.® Por m anda
do de S .& ,.F ernando González. J—797

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su p a rtid o /q u e  da serlo en ejercicio el actuario  
da fe. ^

Por el presenté edicto cito, Ihm o  y  emplazo á Julia Ber
narda Gamito, h ija  de Ignacio y dé Victoria Sánchez, de edad 
de 80 años, estado casada con Benito Mercado, sargento 
de Ingenieros en el cuartel dé la M ontaña, ocupada en las la
bores propias de su séxo, natural de Fontiveros, del partido de 
Arévalo, de esta provincia, y vecina de Madrid, habitante en 
la calle de Fernández de los Ríos, núm. 4, cuarto principal, 
para que dentro del térm ino de £0 días siguientes al del anun
cio é inserción de este dicho edicto en la G a c e ta  d e  M a d r i d  se 
presente en este Juzgado ó sus cárceles; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarada rebelde y la parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á 3a ley, pues así lo be 
acordado por auto  motivado dictado con fecha 6 dél mes. ac
tua l en la causa qtxe en esté Juzgado y á  testim onio c le ífec ri-  
bano rpfrendatario se instruye de oficio contra la expresad^ 
Julia por los delitos que se ia atribuyen de haber ejercido, sin  
titulo actos propios de la Facultad de Cirugía y desobediencia

á la Autoridad- local del pueblo de Ojos Albos, da m te  partido, 
«.¿i ei d ía .47 de Enero últim o.

Avila 14 de Febrero de 4880.¿=»Bonifacio Mata.«=Por m an
dado de S. S., Fernando González. J—886

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Yic- 
torio Martín y Martín, vecino de Solosancbo, y cayo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de 10 días, 
contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á 
íin de hacerle saber y notiílcar en forma el escrito de califica
ción fiscal y conformidad de su defensa con la pena podida 
para aquél en lac&usá que se le siguió por delito de 'hurto , con 
objeto de que manifieste si se conforma ó no con el últim o de 
dichos escritos; apercibido que da no comparecer dentro.del 
térm ino citado le parará e l perj uicio que haya lugar.

Dada en Ávila á 19 de Febrero de 4886.=*Bonifació •
Por mandado de 8. 8., Vicente Jiménez. J —960

BAEZA
D. Felipe pozzi Gentón, Juez do instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. la Rei

na (Q. D. G.), exhorto y requiero en forma á  todas las Autori 
dades civiles y m ilitares y demás dependientes de te policía 
judicial, y de mi parte les pido y  encargo se sirvan practicar 
activas y eficaces diligencias para te busca y captura áe Eleu- 
teria Muñoz Caso ida, hija de Antonio y Ramona, natural de 
Andújar, vecina de Linares, soltera, de edad de £0 años, y caso 
de ser habida se sirvan disponer su remisión á esta cabeza de 
partido; pues en ello está interesada la recta adm inistración 
ds justiqia. *

A la vez cito; llamo y emptezo á dicha procesada, cuyas 
señas al final-se expresan, para que en el térm ino de 45 días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para citarla y 
emplazaría en la causa que con otros consortes se le sigue 
sobre hurto  de un reloj; apercibida que de no verificarlo se le 
declarará contumaz y rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dada en Baeza á £0 de Febrero de 4886.=Felipe Pozzi.«=* 
"Él Secretario, Licenciado Antonio Rodríguez.

Señas*
E sta tu ra  regular, color trigueño, ojos melados, pelo casta 

ño, cejas al palo, nariz y boca regulares. J—4019

BARCELONA—AFUERAS

D. Nicolás Eduardo Lloret, Juez de instrucción del d istrito  
de las Afueras.

Por la prepenie requisitoria cito y llamo á los consortes 
Pedro Bosch Parara y Rita, Ros-Tremolarás, y á la herm ana 
de ésta Francisca Ros Tremolaras, el primero carpintero, y de 
39 años de edad; la segunda de £0, y la tercera de 15, soltera 
y sirv ien ta ,natu ra les todos de San Ginés de Vilasar, vecinos 
que fueron de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del térm ino de 45 días, contados desde la pu
blicación de 3a presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de e¿ta provincia, comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado, sito en la  calle del Gobernador, núm. £, los dos refe
ridos consortes al objeto de notificarles la sentencia recaída 
en la pausa crim inal formada sobre h u rte  contra los mismos y 
requerirles para el pago de la m ulta é indemnización á que 
fueron condenados, y ia tercera al objeto de requerirte ta m 
bién para  el pago de la parte  de indemnización que le corres
ponde en m éritos do la citada causa.

Asimismo r uego y encargo á, todastes A utoridades y agen
tes de policía judicial que procedan á la busca y captura do 
dichos procesados, y su conducción ante este Juzgado á mi d is
posición. :

Dada en Barcelona 4 15 de Febrero de 4886.—Nicolás E. 
L!oret.*=Por disposición d e -.8. S., y por D. Valentín Vintró, 
José M. Florensa. J—904

: D. Nicolás.Eduardo L lcret y Marco, Juez de instrucción del 
distrito  de tes Afueras.

Por ia presente, que se expide en méritos de 1a causa que 
me hallo instruyendo sobre robo contra José Coccia, Justina N. 
y Eduardo Miltet, de 35, 40 y £8 años respectivamente, cu
yas demás eircunstaixcias personales y actual paradero se ig 
noran, siendo las señas del primero: estatura baja, pelo casta
ño oscuro y poco, ojos pardos, color moreno, usa bigote, delga
do; viste decentemente, y es de nación italiano ; las de la se
gunda, estatura regular, pelo negro , ojos negros, color casi 
m ulato/tiene un poco de bigote; viste con decencia, de com
plexión delgada y es natural de Narbona, según ella manifiesta, 
y las del último, estatura muy alta, pelo castaño, ojos pardos, 
us¿ bigote, lleva el pelo corto á estilo de m ilitar, es- su aire 
marcial, de complexión regalar; viste decentemente, y  es de 

"nació?'francés; se cita y llám ate los mismos para que en el 
término de 40 días, contaderos desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan ante este 
Juzgado para recibirles declaración indagatoria en la expresa
da causa; bajo apercibimiento de ser .declarados rebeldes.

Al propio tiempo encango á todas las Autoridades y  agen- 
‘ tes de policía judicial procedan á la  busca y captura de los 
' expresados sujetos y su conducción á Jas cárceles nácioú&les 

de esta ciudad á disposición de este Juzgado,
pada en Barcelona te 15 de Febrero de 1886.«*Nicolás E. 

Llorei^ÜPor D. Ventura titrillo, Valentín Vintró. 1—964

I I  Nicolás Eduardo I d o m  y Merco, Juez áe ÍMStrucción del 
distrito  de tes Afueras.

Por la presente y en méritos del sumario que me' halló ins- 
truyendo sobre lesiones á María Lio par t y  R aigón  - 3 de Di
ciembre últim o en te calle Mayor de Gracia y punto llamado 
la Traveser a por una caballería de i a Compañía anónima de 
tranvías de esta ciudad, se cita y llama ai mozo de la  misma 
Fabián Pellicer, que conducía á aquélla desde las cuadras de 
la Barceloneta á las ,de los Josepets, y cuyo actual paraderos» 
ignora, ¿ fin de que dentro del térm ino de 40 días, á contar 
desde la publicación de 3a presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
en hora de audiencia para declararen  m éritos de la expresada 
causa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes qú© componen la  policía judicial que procedan á 3a 
busca y captura del expresado Fabián Pellicer, conduciéndote 
ante este Juzgado, Caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 47 de Febrero de 1886.=»Nicolás E. 
Lloret.==Por;-'disposición de 8. S., Valentín Vintró.

J-96&
BARCELONA—PALACIO 

,D. León Boncl y Sánchez, Juez de instrucción del distrito  
de Palacio de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á Jaime 
Marcet y Agustín Torres, cuyas señas se ignoran, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde la  publica
ción del presente en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, sito en Ja calle del Gobernador, £, principad 
al objeto de declarar en la causa criminal que me h&lío in s
truyendo sobre lesiones á Dolores Pujantell y Llamóla; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 46 de Febrero de 4886.=Lrón Boneh«=* 
Por mandado de S. S., y por D. Francisep de Solé, Gum ersin
do de Marlés. J —963

BARCELONA—PINO 
D. José Becerra Laviña, Juez de instrucción del d istrito  del 

Pino de esta capital. ,
Por la presente requisitoria, que se expide en m éritos de 

causa crim inal sobre ten tativa de h urto  contra Baldomcro Jua
nes, cuya prisión se ha decretado, ignorándose su paradero, so 
cita y llama al .repetido Baldomcro Juanes y Llueh* cuyas cir
cunstancias personales son: estatu ra baja, nariz y boca regu
lares, ojos pequeños, color moreno, pelo castaño-oscuro; vestía 
pantalón y chaleco de lana mezcla, y calzaba alpargatas blan
cas cerradas; usaba gorra negra con visera de charol, de unos 

„4£ años de edad, zapatero, y habitaba en 1a. calle Arco del 
Teatro, núm. 54, á fin de que, dentro del térm ino de nueve días,, 
desde la  publicación de la presente en el Boletín oficial de está 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, , 
sito calle del Gobernador, núm. £, piso segundo, al objeto <te 
notificarle el auto de prisión; bajo apercibimiento, caso de in- 
compareeencia, de ser declarado rebelde y pararle los perjui
cios que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo suplico y encargo á todas las Autorida
des, así civiles eemo m ilitares y demás individuos de la policía 
judicial, precedan á su busca y captura, poniéndolo á mi dis~ 
posición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 44 de Diciembre de 4885 = Jo sé  Bece
rra  Laviña.=Federieo R. Cortina. J —964

BARCELONA—SAN BERTRAN 
D. Mariano Cabeza Maestre, Juez de instrucción del d istrito  

de San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial que procuren la captura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de Juan 
Farrárj, el cual es de unos £3 á £4 años, sin oficio conocido, 
ignorándose asimismo su domicilio; pues así queda dispuesto 
encausa que contra el mismo y o tro m  instruye sobre rebo.

Al propio tiempo se cita al referido F arrán  para que dentro 
del térm ino de 10 días, contaderos desde el de la publicación 
del presente, comparezca ante este Juzgado, sito en la cali© dél- 
Gobernador, núm. £, piso tercero, 4 fin de prestar declaración 
en la indicada causa; b^jo apercibimiento de ser declarado re
belde y  pararle los. perjuicios consiguientes.

Dada en Barcelona á 47 de Febrero de 4885.=*=M&ri&no Ca- 
beza.=E l actuario, Licenciado José A ntonio8anchís.' J—9 6 |

B AROELONkr~- SAN P E  ORO 
D. Diego Carril, Juez de instrucción del d istrito  de San Po

dro de esta ciudad.
Por la presante se cita, llam a y. em plázate José Lópe2 Gis- 

bert, hijo dé Juan y do Josefa, de 48 años dé edad,soltero, si
llero, natura l y vecino de e s ta ..ciudad»-G^yó actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 40 días comparezca en 
este Juzgado, sito en la  calle del Gobernador, núm. £, piso se
gundo; para la práctica de upa diligenciando justicia  en m éri
tos de las diligenetes de cumplimiento de la sentencia dictad? 
por S. E. la Sala de te cyiminai deJa  Audiencia de este te rri
torio en causa que se le siguió sobre hurto ; bajo apercibi
miento, si no comparece, de pararle el perjuicio que haya lugar 
eon arreglo á  la tey¿

Al prdpip tiempo encargo á las Autoridades, asi civiles , 
có m o  m ilitare?, procedan á l a  busca y captura é in m ed ia^  
conducción á las cárceles de esta ciudad á  disposición del pr<$- 
sente Juzgado del referido López.

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 488é.=¿í)Iego Carril*?» 
Por mandado de 8. S., Víctor Pineda, Escribano. J—1048
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Por el presente, en m é r i t é s í d e f i o i - J u e z - 1de*: • 
primer* instancia del dístrltÁdé-Sa&i! Red cA de «esta -ciudad 
hace públie#que por D. liktaififfcr-Guárdloi*,- - BrbcumdoF' de-, 
D«-Joaquín Fraginais, curador del menor D. Manuel Aballí y 
Cabe trocas,,con lecha 2 de Setiembre del año último se pre- 
sentó denuncia sobré Estafa de acciones del Banco Hispano Co- 
ioniai y Crédito Mercantil, la que fue rectificada posterior- 
meníje, señalándose como distraídos los va/ores siguientes:

Treinta y dos accio.hes 'flel Banco Hispano Colonial númé~ 
ros ¿050; 6.Q54,7.763, 8.180, ¿421, 8.185, ¿742, 8.743, 8,744/ 
a74¿; 3.746, 8.961, 9.474, 9.887, 42.729, 25.447, 30.411, 30.41®., 
30.413, 30.414, 3Í.C5B, 31.686, 31.789, 31.790, 31.701, 31.792, 
31.793, 3Í-79Í, 31.703, 31.796, 40,504 y 40.805

Treinta acciones del Crédito Mercantil.
Título de 10 acciones, segunda emisión, serie 6\ núm. 6.323.'
Titula de 10 acciones, segunda emisión, serle Ct núm. 6.325.
Título de 40 acciones, segunda emisión, serie C, núm. 4545.
Y á los efectos de lo dispuesto en él núm. i.* del art. 550 del 

Código de Comercio .vigenteii.se señala el término de 13 días 
para que puedan comparecer los tenedores de los referidos 
titulóse# méritos del-e^edierite que al efecto se ha formali- 
múQ,i bajo apercibííídunio do-pararles-el perjuicio que en de~ 
recho hayaílugar .. • . , v--.

Dado en Barcí lo m a 12 de Obrero de 1886«*&antiago Alex.
i: ' ’ :J . .. ' J—867

lj. DiegO' Cerrii y Rey, Juez je  íua tracción del distrito de 
San Pedro de esta ciudad.
' Por el presente se cita y,llama, á Francisco Basols, vecino 

qusJaú'Úaesta ciudad, dependiente que lu  sido del Escribano 
JX Luis;Miguel, de este Juzgado, y cuyo actual paradero sa lg 
uera. para que dentro del término de cinco días comparezca 
antq,este Juzgado, sito en la callo del Gobernador, núm. 2, 
pise ¡regundo, al objeto de prestar declaración en la causa que 
sobre cohecho se instruye; bajo apercibimiento que de nc ve
rificarlo, le par&ráqeiperjuicio á que ha; a lugar en derecho.

Dado en Barcelona a Í5 .de Febrero de 1886,“ Diego C arril.^  
Por orden do S. S„ licenciado Victo? Fon*. 1^-968

‘C. Diego Carril y Rey, Juez de instrucción del distrito ■ ele" 
Sari redro de esta ciudad.

3Por la presente'¿edita, llama y emplaza-á Sebastián P arís  
y ferau, nátürál dé'üárdona, hijo de Miguel y Antonia, de JG 
años, tintorero, soltera, vecino que m  sido de esta ciudad y 
habitante en la calle de San Olegario, iiúim. 4, piso tercero, dé-/  
esfeátura jaita, cábeíío castaño, ojos pardos y  como seña particu
lar una cicatriz en la frente sobre el ojo derechi>t para que den
tro del término de cuatro días -comparezca ante este Juzgado, 
«ito en la .calle del gobernador,.núm ..piso spgundo^al objeto 
de notificarle el auto' de terminación de sumario, dictado en la  ' 
c$usa que por hurto contra el misino se instruye; tejo aperci
bimiento de que qn .otro caso se ¡e declarará rebelde, y en mé
ritos de cuya causa lo ha sido decretada la prisión provisional.

. Y al propio tiempo, en nombre áe S. M. la Reina Regente 
dpi Reino (Q. I). G.j, exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargó á todas /as.Autoridades y agentes que componen la 
policía judicial precedan á la busca y captura de dicho Sebas
tián Parés, y caso de conseguirla le trasladen á Jas'cárceles de 
egta ciudad á, disposición del pm ento Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 do Febrero de IBSG.^DIcgo C - 
rril-*=Por.orden de 8, S„ Licenciado Víctor Font. J—9r

BARCO DE ÁVILA

, >Z, CanOf Hernández Martín, Jixr «R niutrucción de osta . 
villa del Barco de'Ávila y su partido.

Hago saber que ,én este Juzgado de un cargo se sigue cau
sa criminal de oficio en averiguación del autor ó autoréá-'del 
robo de dos asnos dé la propiedad de Vicente Barrena Rubio, 
Vecino de MediiüHá, habiéndose consumado el- robo en la ño- 
Mfc del 14 del comente; en cuya causa, por providencia de 
hoy, he acordado dirigir la presente requisito ía por la que, j 
eú noúibre de B. M* Jo* Reina Regente'(Q. D. G.), txhorlo y re 
quiero 4 todas Has Autoridades, así civiles como militares,

por sus respectivas dependientes* i«e practiquen las más 
detivas y eficaces diligencias para l a  busca, eapfeura y remi- 
dibn á este Juzgado' de las caballerías expresadas, haciéndolo 
tambléñ de la persona en cuy  ̂poderes© hallen:..si no/justifi- 
éa sü légl-timaadqMiciún

Dado en Barm  de Ávila a 18 áe Febrero de -4886.*?*Ca?lo& 
Hérúández.^Por su mandado, Joaquín Ossorio.

Señas de los asnos» ‘
. ' Uqq color pardo oscuro,, de nueve años d,e /edad, y seis 

de alzada.
Otro color negro, bragado, de cua^o árcinco.años dq edad, 

hadaseiseuartasp róx im am en t - ! !
M ■, Losdos estáp herrados de los cuadro remos. J—9681

* * '*■ ' BELMONTE DE CUENCA

IX José Garpia gomero, Juez de ipspuccióa de Belmonte y i; 
«|i pacido, eo /a  provincia de^Ouenoa.  ̂ .
' Gor la presente requisitoria, q u e , p x p i d e ,  en nréritos de I 
las diligencias en cumplimiento de sentencia ejecutoria recaí- i 
da en la causa contri "■ Hgl-&-roía López, alias ¡i

} Marotiilo,fhijo d̂ e Prudencio y de Baldomcrja^ñatural y vecino 
de iá Mota del Cuervo, casado, alfyrepo» de 30 años de edad, \

, Sebe feer y.escudbir, cuyo paradero se ignora, se. cita y llama i 
i al mismo para que dentro del térmico, ie  cinco días, á contar j 
■ desde la inserción de la presente en .-el Boletín oficial de esta 
provincia, la de Múrela y Gacsta. ds Maokib, comparezca: de* 
«gas adentro en las cárceles nacionales de. este partido á fin de 
«Ktinguir la pena de 10 meses de arresto mayor y notificarle-la

••.sentencia dictada por la Superioridad; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y contumaz. t

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agenten queco mpoqeu la policía judicial procedan k 
la buso* y.captura dtl citado Lucio Raimundo García López, 
aiiés Marotillo, á las cárceles nacionales á mi disposición.

Dada en Belmente á 46 de l  ebrero de 4886.=José GaF- 
ci8l«=E1 Secretario, José Mesa. J—866

. ;; BILBAO:,, ;':
' D. FulgencioIbergalIarfu,:Juéz;deInS'truetíión,de esta vRlq
de Bilbao y su partido.

Por la presento requisitoria se cita, llam a-y emplaza al 
procesado José Máéía Dhz y Merino,-natural de Andujar, pro
vincia de Jaén, hijo de Yicente y de Casimira, de M  a ios de 
edad, soltero, peón de álháñil y domiciliado en ésta villa, el 
cual es; de estatuía regulár, pelo negro, pjos azules, afeitado, 
boca y nariz regúlarés, para que déntro del término de 10 
días, acontar desdóla publicación ele la presente en la Ga c e l a .

. de Má o eid , ¿omp'arezca'ñíi-este-Jiizgadoúon el fin- do. requerir.-, 
le para que manifieste en qué iglesia se halla b&utizafio en An- 
dlijar,'dé dónde dijo- ser natitrál, mediante hallarsc ; cqmpren5- 
dido  ̂dicho procesado en el núm. 3.°dcl arL 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento que si no lo ve- 
rifica se le declarará rébeidé y le pararául perjuicio* que hu
biere lugar con arreglo á la ley^ púes así lo tengo acordado eu 
providencia de esta * fecha, dictada en causa criminal de oficio 
que contra el mismo instruyo sobre uro de nombre supuesto.

Dáda én Bilbab á 45 de Febrero de i886;^Fulgencio Jber- 
gallartu.«==Por su mandado,.H/nis,Franco. J—969

B R I V I E S C A
• D. Miguel Astarlca y Barriocan&l, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de instrucción de Briviesca, en la provincia de- 
Burgos. . . .A- "  ̂ ...

Por la presente, en virtud de providencia de este día, dicta
da por el Sr. Juez de instrucción de e$te partido en sumario 
que:se instruyo contra Donato RundaBurgueray otros residen
tes en Quintanavide-s sobre, lesiones á, Juan Ruiz Diez, vecino 
de San Martín del Rojo, partido de Villarcayo, se cita, llama 
y emplaza á precitado Juan Ruiz Diez, cuyo actuárparadéro 
ge ignora, para que dentro del término de 10 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G aceta d?s MÁbRib, 
comparezca., en este Juzgado en su sala audiencia para la 
práctica de diligencias acordadas en dicho sumarlo, y se pre
viene 4 mencionado sujeto que si no compareciere le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar .en derecho.

Y para .que.la citación y emplazamiento acordados tengan 
lugar, .pongo, la presente que, visada por el Sr. Jü^z, firmo en 
Briviesca 4 18 de Febrero de 1886.= V.# B /^E duardo  Gon- 
zalez.*=Miguel Astarloa. J—905

CALLOSA DE ENSARRIA 
D. Ignacio Cunchillos y Munarriz, Juez de instrucción del 

pártido de Callosa de Ensarriá.
Por la presénte requisitoria ue cita, llama y emplaza á Ta- 

deo Rlbes y Menorca, alias Col, que no ha sido habido en su 
. deññcilio de Beniardá ál tiempo de su citación, para que en el; 
término de 45 días, que s g contarán desde la publicación de la 
presénte en la Gaceta de M adíiio, comparezca en este Juzgado 
y sus cárceles 4 fin de extinguir 23 días de detención en sus t i - 
t lición de la múlta de 12 pesetas que se le ha impuesto por 
sentencia ejecutoria en causa éóntrá ■ el mismo y otro- sobre 

i; hurto de dos bolleros y  ■- h& resultado insolvente; prevenido 
qué de nó realizarlo'le parara el perjuicio que haya lugar.

A! mismo tiéiñpo e éeárgo á todas las Autoridades, así ci- 
viles como mílitáres y demás agentes de policía;judicial, pro
cedan á lá bu¿ca y captura dé1 dicho sujeto;;^ y siendo habido 
ponerlo 4 disposicióndé este Juzgado con las seguridades con
venientes, por tenerlo así scordado éü providencm de hoy en 
las diligenciés de ejfeéucíón dé sentencia do lacitada causa.

Dado en Callosa'de Ensarriá á 48 de Febrero ds 188ft*=Ig- 
nacló CúrtcMllos.^Por su mandado, Jaime Lloret. J -970

: ' CÁMPILLO S
D. Pedro Casasola Dur ln, J uez municipal de esta; Villa, in

terino ée instrucción dd  partido,
Por el presente ruego a todas loé Autoridades qiviles, m i

litares y judiciales dón las^rdenes operumas á todos sus de
pendientes y agentes para que procedan á la busca de un cerdo 
negro, orejisano, como de siete arrobas, qué fué rolhado á Pe
dro Oríiz en su huerta de la Pechica, término de Teba, y si 
fuese habido que se ponga á mi disposición, con la persona en 
cuyo poder está si no diese razón de su legítima adquisición. ¡ 

Dado en Campillos á 6 de Xtobrero de 1886.=*=Pecíro Casa- ! 
sola.=*Pedro Gozcueta.,. J-^930 í

,  ̂ CANJAYAR , ’ . ’ . J , .
D. Ricolás Campan! Márquez, Juez instructor do* esta villa ¡

. :;y-su partido. . , .  d: :• - r % xmyk* j
A las,Autoridades judiciales y agentés de las-* ;

ludo y hágo sabel que por cuantos medios les sugiera éu ,eelo | 
procedan k la busoa^e^p-itirj^icoñdtícoiófl: añtoitla^ i
de lo criminal d e r í ^ . ,  déa Jo^q.Antonio, González Valverde/ 
hijo de-Torcuato yaellosaiíá , natural de Bentarique, de 21 
l'años^¿olteló, jorniaPróJ resideñte últimamente bn Bchtalíque; 
pues así está acordado mediante 4'no habel sido WaMdó' en su-í 
domicilio y á ignorarse sú paradero'en la causa cínmirraí que l 
se instruye sobre falso testimonio contra dicho sujetó; al que] 
cito, llamo y emplazo pala que en el término ddlofs 40 días sí-j 
guientesjal de 1É inserción de la presenté en la G a c e t a  1
drid y Boletín oficial de la pronneia de Almería Se persone 
ante dicha Audiencia; apercibido de que en otro caso será de-

.a-rre-
glo ,á 14 ley de Enjuiciámiénto crimitóaL’ 1

feyar5 -a- 47dé Febrero dc;;i886.^Ki- 
col&s'^ó'ítíptó.^Fbl,̂ ar®á^ S¿Y’-Inocencio' Esteban- .y
Sápchez. J—934
' i -*v' CAÑETE ' ' *

PD. Viceiile Diéguez y García, Juez instructor de esta villa 
y su partido. •

: Fóh él présente edicto éita. lluína y émplaza á José Gar
cía# vecino de Moscardón, y José Antonio Gascón Val, que lo es 
ilé' Mdhílelf nMfeiíT^áe'ü-^ 'óastradory-de-bS años
de; eiád, éu^ábtoemás á¥ñáú'̂ áAh•ót•áñ•:4 •̂•-contiñuaciiÓn, 4 fin de 
qiíe én é l;tem ihó: dÚ45 díáé cóMpreze&n Ante:este: Juzgado á 
fld dé récibiriés -'bié#''déblarácTón éWél sumario que se ins- 
truyabbhlrá ■bh:''lóéd5Aútohio;Gáscéíi:Yal:porisusfracción de 
una yegua perteneciente á D. José López Gil, del término de 
Carboneras; b:jo apercibimiento eh otro caso de pararles el 
perjuicio quéhayálagar. '

v, ■ A:tpfbp1í>?-'€£§ixiÉ̂ ;̂ ‘é{ñ.fea3lg:á¿--ai tédád las Autoridades, tan
to ciVííei cóméYñíritáres y agentes de la policía judicial, pro
cedan á: la btíséá y;%4ptu tA MA*eféridb" José Antonio Gascón 
Yái, y caso de ser habido lo pongan a disposición de este Juz
gado con las-seguridades-eoiivenienteSj pueé%sí lo tengo man- 
d^do en feroveído de este día.

; Dado en Cañete á 45 de Febrero de 4886.==Víeente Dié - 
gfaez.==Por su mandado, Santiago López.
•j " ÉenM del José Antonio García Val, 
j ,.gj5tajtp̂ a; regular, viste pantalón y chaleco.-d# paño, con 

sombrero y.alpargatas. / J—887
i . , CARTAGENA

B* Juan de DipSr Cabrera y Tobar, Jaez de Instrucción de 
éste partido:de Cartagena;: : -

íEn-virtud del presente se cita, llama y emplam 4 Francis
co Ca^illo^YieentaivYocino que fué de esta ciudad * Diputación 
del Hondoñv casado, gañán, de 38 años de edad, para que en el 
término de 4G días, eontados desde la publieaclón del presente 
en-e l  ̂ Bdetin oficM M M  provincia y  Ga c e t a , be  Ma d h ib , com- 
parezca ante esta Juzgado: a fin de ampliar la declaración que 
tiene prestada en la  querella que se sigue en el mismo contra 
D.iJúan Martínez Raes; apercibiéndole que dé no comparecer 

Te parará el perjuicio que baya lu g a r .
Dado en Cartagena á 13 de Febrero de 1886.=Juan de Dios 

pabrera.^El actuario, José Baez. J—868
CASTUERA /

| D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de este 
p̂ rtidq̂ .,-- .

Por la presente se recomienda á todas las Autoridades ci
viles y  militares y á los agentes de la policía judicial la busca 
y captura de las tres caballerías, que con sus señas so ponen á 
continuación, y caso de ser habidas las remitirán 4 disposición , 
de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se 
encontraren .si no justificasen su legítima adquisición; pues 
asilo tengo mandado en la causa que instruyo por hurto de 
dichos semovientes, ejecutado la noche del 30 de Enero último 
en la casa de Paulino Nuhés de Tena, vecino <3LeHiguera, de la 
¡Serena. ..

Dada en Castuera 4 6 de Febrero de 1886.==Manuel Serna 
Higuero.^Por su mandado, Agustín Martínez,

Calallerias robadas*
\ Una muía de cuatro á cinco años de edad, pelo negro, al- 
1 zada rayana á la marca, con el ojo izquierdo blanco, sin hierro.

Otra muía de la misma edad y alzada, pelo negro, y sin 
i hierro. •*'■■■■

Un mulo de dos año¿; de l^misma alzada, pelo rojo encen- 
1 dido, con una lista oscura en el loteo, sin hierro. J—971

CÓRDOBA-IZQUIERDA 
D. Juan Martínez Bordenave, Juez-de testniceión del dis- 

, frito de la Izquierda de esta ciudad.
Por el presente se cita á Miguel de Rosal Serrano, de 55 

, años, soltero, guarda que ha sido de la Alameda del.Obispo, de 
este término, y 4 Rafael García Haba, qué sq dice ser dé este 
domicilio, para que en el término de 40 días, 4 contar desde la 

¡ inéereión del presente én los periódicos oficiales, comparezcan 
; ante este Juzgado, sito en la calle de Céspedes, núm. 9, para 

prestar ciertas declaraciones en la causa que instruyo por 
hurto de una yegua á D. Blas Alvarez, pues así,lo he mandado; 
en providencia dé hoy* , - ,

Dado en Córdoba 4 41 de Febrero de 4886.^Juan Martí-  
nez.*=±Ei Secretario, Licenciado J . Antonio Montero. J—974

D. Juan Martínez Bordenave, Juéz de instrucción del dis
trito de la Izquierda de esta ciudad.

P¿f el presenté*y1 término de 40 días, 4 contar desde su in- 
setoióh etelés ^riódicéé bficiaies, se llama al dueño de un co
gedor dé madera en blanco que fué hurtado én los días próxi
mos al 25 de Enero último, para que comparezca en este Juz- 
;gatdo* sito en la calle jie Céspedes, núm. 9, para prestar la de
bida declaración y oir el ofrecimiento de la causa que instruyo 
^% % ^toé.dipho cpg^dor.
? Dado,en Córdoba.,4 42 de Febrero de 4886.==»Juan Martí- 
ne?.=^Jl Sec^eíario, Licenciado, J. Antpnia MonteYo. J—934?

I  , > % • CHIVA ■  ̂ .
v En virtúd dé previdencia del'Sr. D. José Bellmént y  Mora, 

Juez de instrucción de éste partido, dictada en el día de hoy 
en la causa que re bal Ib instruyendo sobre lesiones casuales á 
Francisco Górné^Pádctíal y dtrós por el huñdimífento de un 
“puente dé la líneá féFróé de Cuéñcá, Valéncía1 y Ter&el, en la 
partida dá la Contienda, del término municipal de iSieteaguas, 
ocurrido en 43 de Mayo del año último paéadó, se cita 4 Mi-
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guel Mora Calabuig, José Alvarez Castillo, Manuel Hermano 
Adame y & D. Antonio Polit, encargado que fué de dichas 
obras, á fin de que en el íérmino de ocho días comparezcan en 
este Juzgado 4 prestar cierta declaración acordada en dicha 
causa. *

Chiva 9 de Febrero de 1886.««EÍ Escribano, Joeó Pérez.
J—881

D. José Belimont y Mora, Juez de instrucción del partid o de 
Chiva.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo é Ber- 
nardino eleménte Collado, natural y vecino de Alborache, cu
yas demás circunstancias se ignoran, para que en el término 
de ocho días se presénte ante este Juzgado ó en las cárceles 
del partido á fin de hacerle saber cierto auto dictado en la cau
sa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones 4 
Ramón Luján Carrión; previniéndole que si no comparece en 
el término fijado le parará el perjuicio,que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y  de
pendientes de la policía judicial procedan 4 la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo á mi disposición en las cárce
les de esta villa.
. Dada en Chiva á 46 de Febrero de í 886.«=Jqsó Belimont.^ 
Por su mandado, José Pérez. J—908

DOLORES
D. José Arán de Terré, Juez de inetrueción de esta villa de 

Dolores.
Por la presente requisitoria se cita, llanta y emplaza por 

término de 30 días ¿ Ramón Flores Pérez, hijo de Manuel y 
Josefa, soltero, jornalero, de 36 anos, natural y vecino de Ca
llosa, y cuyo paradero se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado á fin de notificársele la sentencia ejecutoria pronun
ciada contra el mismo en la causa sobre hurto de patatas, y 
al mismo tiempo que extinga en estas cárceles tres meses y un 
día de arresto mayor ¿ que ha sido condenado por dicho delito.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades* y con es
pecialidad á la Guardia civil y policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á estas cárceles de Ramón Flores 
Pérez, een lo cual administrarán justicia.

Dolores 19 de Febrero de 4886.tóJosó Arán de Terré.«~Por 
mandado de S. S., Gregorio Romero. J*-976

ESCALONA
D. Eugenio Blanco y Abad, Juez municipal de esta villa de 

Escalona, y como tal Regente del de instrucción por hallarse 
en uso de licencia el propietario.

Porel presente se cita, llama y  emplaza á Antonio Seoanez 
Fraga y & su compañero Francisco Patiño, de oficio platero!, 
solteros, de 14 años el primero y de 48 el segundo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 10 días, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de la administra
ción de justicia, acordada en la causa que se instruye en ave
riguación de si es cierto haber hallado en el camino de Mén- 
tridaun hombre con la cabeza cortada; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Escalona á 28 de Febrero de 4 88&«=*Eugenio Blan
co.—Por mandado de S. S., Celedonio Pinel. J—1003

FIGUERAS
D. Pedro Alvarez López, Juez de instrucción de la ciudad y 

partido de Figueras. *.
Por el presente hago saber que en la mañana del día 3 del 

actual y en una zanja al lado de la finca de José Sagols, á una 
distancia de medio cuarto de hora del manso B&rdosa, térmi

c o  de Vilánova de la Muga; füé hallado el cadáver de una mu
jer de unoŝ TO años de edad* que vestía jubón dé pana negro 
usado, camisa al parecer de algodón, camisa interior de lana, 
faldas de algodón rayadas, enaguas de lo mismo, todo en es
tado regular; iba sin za patos y había unos á la distancia de un 
pasó de, la fiñádá fue regularmente serfán de la misma; lleva
ba encima uña camisa de hombre de color, teniendo á loa piés 
eí delantal de lana oscuro; tenía dos pañuelos de abrigo al la
do derecho, de algodón oscuro con fajas azules el uno, y el
otro con cuádrós negros y  Azuiésúy otro negro de lo mismo; 
un gorro dé percal en m i  estado que tenía cerca de los pió», 
unos rosarios negros en las manos y un bastón.

Lo que he dispuesto hacer público para conocimiento de las 
personas á quiencapueda interesar y 4 fin de que si alguna 
tiene noticia de «quién fuese el expresado cadáver lo comuni
que á este J u zga b a ! objeto d§ poder ser ofrecida 1& causa á 
los herederos de la finada.

Dado en Figueras á; 18 de Febrero de 1886.~P©dro Alvarez 
López.-Por mandado de S. S., Miguel Collde Alvarez,/ Li
cenciado, Escribano* . J -̂1G¿i

D. Pedro Alvarez López, Jaez dé instrucción de la ciudad 
de Figueras y m  partido.

Por la presente requisitoria, quq¿» expíde en méritos de 
]*s diligeneiaa de eumplimiento doBentenoia ejecutoria, dima
nante de la causa seguida en este» Jusgado sobre abusos des
honestos contra Nicanor Puchol y Beltrán, natural de Cádiz, 
residente en esta ciudad Acometer*?.,el delito, hyoíde , Nica
nor ^Margarita, actor dramático., edad uuos , á6 aposf casado, 
estatura regular. ñ&co, color,moreno, algo picado de yiruelas, 
ojos muy. lagrimosos y ^ o  entrecana,eitay linina,abis
mo para que dentro del témipo do. nuevo dias comparezca .en 
las cárceles de este partido áfln de extinguir la pen*,de cua
tro años y  10 meses de prisión correccional y accesorias que lo

ha sido impuesta por S. E. la Sala segunda del Tribunal Su
premo en méritos de la expresada causa.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial para que procedan á 
la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, ¿ 
disposición de la Audiencia de lo criminal de la misma, del 
expresado Kicanor Puehói y Beltrán.

Dada en Figueras á 48 dé Febrero de 188&«=Pedro Alyarez 
López ,=Por su mandado, Mauricio Gali. J—1010

GIJÓN
D. Gerardo Morenza y García, Juez de instrucción dei par

tido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama y .emplaza á V i

cente Antonio Granda, el Valenciano, casado, de 22 años de 
edad, marinero, hijo de Manuela y de padre desconocido, na
tural y vecino de esta villa, de estatura regular, pelo y ojos 
negros, nariz y boca regulares, color moreno; lleva bigote y 
perilla en forma de cazo, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 4.0 días, á contar desde la inserción 
de éste en 14 G aceV a d e  M a d rid , comparezca en la sala de au
diencia de esté Juzgado con el fin de emplazarle en causa cri
minal que sé le sigue en unión de otro por lesiones; bajo aper- 
cibimiéñto que deino hacerlo le parará el perjuiéio á que haya 
lugar.

Ruego y toéargó á todas las Autoridades se sirvan proce
der álábuseá y captura de dicho procesado, conduciéndolo, 
eáso dé ser habido, á la cárcel de esta villa á mi disposición.

Dádá en Gijón á 48 de Febrero de 488S.«*=Gerardo Moren- 
za.=Pór mandado de S. &, Marcelino Carbayeda. J—977

GRANADA-CAMPILLO
D. José de Gasas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér- 

fiiino de 20 días á Esteban Miguel Ros, natural de San Juan 
de Noya, avecindado en San Saturnino, hijo de Vicente y de 
Rosa, soltero, de 3o años, sus señas son: prio negro, cejas y 
ojos id., cara oval, nariz y boca regulares, barba poblada, color 
sano, para que dentro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á.responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue scrbre quebrantamiento de condena; apercibido 
que de no verificarlo le parará eh perjuicio que haya lugar y 
será declarado rebelde.

AÍ mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la misma procedan á 
la busca y detención de dicho individuo, poniéndolo, caso de 
ser habido, 4 disposición de este Juzgado.

Dada, en Granada á 16 de Febrero de 1886.««José da Casas 
y Pavón,«Por mandado de S. S., Francisco de Paula Martínez.

J—888
D. José de Casas y Pavón, Juez dé instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Fernando Molina Moya, hijo de D. Francisco y 
Doña María Josefa, natural y vecino de la Zubia, de estado 
viudo, empleado y de 32 años de edad, para que dentro del 
término de 20 días, contados desde la publicación de este lla
mamiento en la G a c e t a  de  M a d r id , se presente en este Juzga
do, sito én el Ayuntamiento de esta ciudad, á responder de los 
cargós que le r esultan en la causa que se le sigue sobre tenta
tiva dé asesinato; bajo apercibimiento que de ro verificarlo le 
parará el perjuicio que corresponda.

Asimismo* en nombre de S. M. la Reina Regarte (Q D. G ), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y demás que componen la policía judicial, y  de mi parte les 
pido yi encargo que por todos los medios que están á su al- 
caneé procedan á la busca y captura del D. Fernando Molina 
Móya, ^conseguida lo pongan en k  cárcel de esta ciudad, ¿ 
disposición de este Juzgado.

Bada en Granada, á 46 de Febrero de i886„«=José de Casas 
y PávéUi^Por moldado de S. S;, Ricardo Sánchez Ramos.

J—909
GRANADA—S AG R ARí O

B. Ambrosio Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis
trito dei Sagrario de esta ciudad.

Por él presente , se ^ita, llama y emplaza á los procesados 
Pablo de la Higuera Díaz, vecino áe Nivar, soltero, dé 42 años 
de edad, y á Manuel González Dm§, soltero,, de- este.domicilio,' 
de 27 anos de edad, cuyas demás circunstancias se ignoran,* 
para que dentro del término de 20 días, que empezarán á con
tarle desde el siguiente ¿ la publicación del presénte en la 
G acejta dei M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á respon
der 4 los cargos que les resultan en causa que contra los mis
mos se instruye sobre falso testimonio; apercibiéndoles quede 
no verificarlo dentro del término señalado serán declarados
rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades; 
civiles y militares ó individuos de la policía judicial procedan 
á la presentación de dichos procesados ante esteJuzgado.

Dado en Granada 418 de,Febrero de 1886.«=Ambrosio Her- 
náéZi^^or mandado de S» S., Manuel Amaro. J~~86&

GRANADA—SALVADOR
D. Rafael de Estrada ,y Burgos, Juez de instrucción del 

d̂ijatritP del Salvador de esta ciudad.
En virtud dYk¡ presante cito, llamo y epaplazo por término 

de qeho días á Rafael.Valle, vecino dq esta ciudad en la place
ta de Sap Miguel, bsjcqdoofieio picapedrero, para qu  ̂ se pre
gante á,Ffétar5dcc]&racióa.en.la causa, que se le sigue, sobre 
lesiones 4 Andrés Morales Martínez,

y  4da vez ruego y encargo á las Autoridaks é individuos

do k  policía judicial procedan á buscas’ » dicho proeééado  ̂
teniéndole á disposición de este Juzgado^

Dada en Granada é M  ele Febrero de mi de E&-
trada;«=-Pcr manaado de S* S., Josó Brieto. •, ...... J-r-910 ;

En causa, crimina! que se sigue en este Jikpdo dél^SIItá- 
dor, y por k  becretaría de mi cargo sobré extravió dé loé Au
tos seguidos entre D. José García Escoriza y D:Francisco Már- 
tmez Herrada sobre robo de pesetas, ignoránac'S3’ 'él 'aétual 
domicilio del último, que antes lo ¿a sido el de la ciudad dé 
Almería, so ha mandado se cite por medio de !a preééñté pará 
que dentro del término de 10 días comparezca en este Juzgado 
dei Salvador á prestar declaración en dicha causa, j  pára quq 
se le ofrezca la misma por &i quiere mostrarse parte en ella.

Y con el fin de que le sirva de citación en forma, extiendo' 
la presente, que firmo ea Granada á 46 de Febrero de 1886.— 
Joaxquín Roldán. J—935

• GUADALAJARA Z .' '
Por virtud áe próvidencia del Sr. Ju®z de vlé partido, fe

cha de hoy, dictada en Causa que se instruye en esté Juzgado y 
mi testimonio por la desaparición de varios libros y dbmiúeu-: 
tos del Registro civil de Valde&verúeló, se cítá al qus fué Se
cretario del Juzgado municipal del mismo pueblo B. Antonio 
Eusebio Hernández, vecino que expresó se? dé Sigüenza, cuyo 
paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el 
término de 10 días eemp&rezea ante este Juzgado á prestar de
claración en la causa mencionada; entendiéndose que ©1 expre
sado plazo empezará á contarse desde el día dé la inserción 
de la presente en la G a c e t a  h b  M a d r i d .

Guadalajara 46 de Febrero de 4886.—El actuario, José: Ruña.
• J—f870

Por virtud de providencia de esta fecha, del Sr. Juez dó, 
instrucción de esta eiudad y su partido, dictada en la causa 
que se instruye ea este Juzgado y mi testimonio por conse
cuencia del choque de un tren exprés con un wagón cargado 
de leña, que parece había en la plataforma de la estación de 
Fontanar, el 2 de Diciembre de 1884, se cita á un tal Rubio, 
vecino de Barcelona, que parece viajaba en referido tren, cuyo 
paradero y demás cir.cunstañcias se ignoran, para que en e l ; 
término de 40 días comparezca ante este Juzgado ó indique su 
domicilio á fin, de expedir las órdenes convenientes y recibiría 
declaración en dicha causa; .debiendo empezar á contarse el 
mencionado plazo desde el día en que aparezca inserta esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Guadalajara 48 de Febrero de ISSS.^Ei actuario, Jpsd 
Sánchez, Escribano. J —911

■LUGO
D. Benito Rodríguez, Escribano actuario del Juzgado de: 

instrucción de Lugo.
Por la présente cédula de citación, que so insertará eu él 

Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d b  M a d r i d , se cita á 4 
Alejandro Rey, naturál de la ciudad de Santiago, y vecino ac
tualmente de esta población, ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de 10 días, contados desde su inserción 
en el último de dichos periódicos, comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado, calle de la Cruz, núm. 44, á prestar 
declaración en el sumario que por ante mí se instruye contra 
Francisco Prado Bosner, alias Melquíades, en averiguación de 
si existe el delito de hurto ó robo de un caballo; apercibido cte 
que si no se presentase incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas,; 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar,

Y en cumplimiento de lo mandado por eiSr, Juez de ins
trucción de este partido en providencia del día de hoy, dictada 
en el expuesto sumario, expido y firmo la presente.

Lugo 17 de Febrero de 1886.<=~Beníto Rodríguez. X—¡
MABRIB-AUDIENCIA

D. Manuel Sáea de Quejana, Juez municipal suplente defj 
distrito de la Audiencia de esta Corte, ó interino dei de in** 
trucción del mismo distrito.

Por la presente requisitoria se eik, llama y emplaza á Ger
vasio Aspín Ruiz, que habitó en Ja calle del Espíritu San% 
número 14, principal interior núm¿r l ;  sus señas son: edad 
años, estatura regula^ pelo negro* color moreno, cera larga, 
pómulos muy pronunciados, recoge la vista m r  padecer 

' ella, y usa bigote, y carterô  ̂que ha sido del G¿rreoueiitra! m  
esta Corte, para que ou el término delG dks. á,contar desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisiterk en la. 
d e  M a d r i d  y en el Bobttm oficial deja provincia, eompam m  
ante el Juzgado para notificarle el auto de procesamiento y re
cibirle indagatoria en k  causa criminal que contra él »& ins
truye póf sustracólón de una carta certificada; y  se le apercibe 
que de no verificarlo así será declarado rebelde, parándole^ 
perjuicio que haya lugar.

Y ruego á las Autoridades civiles y militares^ encargando 
& los individuos Sé la Guátóia civil y rbnda judicial, procedan 
á la busca y prisión (íel referido Gervasio Aspín Ruiz, y e »  

caso de ger habido lo trasladen ¿la  prisión, eeltikr de esta Cor
te, comunieado y á disposición dé este Juzgado.

Dada en Madrid á 47 dé Febrero de 1886,«¡¿Manuel S. 
jana.«=Ant© irií, Javier de Burgos. J -̂944

MADRID—RUBINA VISTA
D.̂  Carlos M aria Brú y González, Juez de iasirueeió ée.i

distrito de Buériávi£ta dé esta Capital.
Por ía presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Don 

' Férnando Benito y Martín, hijo dé'! Valentín y  Felha, natural 
’de Pare;a, en ?a ptcxlncia de Guadalajara, ce -32 años de ©difi, 
casado, Factor qm fué en la estación del ferrocarril de Valéis- 
cia de Alcántara, y cuyo actual paradero;se,ignora, para que
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en el término de 15 días se presente en este Juzgado pata cum
plir la pena que le fea sido impuesta en la causa que se le ha 
seguido por esta f&; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuioio que haya lugar.

A la vez encargo 4 todas las Autoridades civiles y milita
ses é individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido sujeto, y caso de ser habido lo remitirán 
eon las seguridades oportunas ai fin expresado.

Bada en Madrid 415 de Febrero de 4886.**C arlos María 
Erú.—El actuario» Bonifacio Guillen. Jt-841

MADRID—GDNGRKSO
D. José Domínguez y Herraiz» Juez de instrucción del dis

trito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría de la O Ganóte Juárez, conocida por Amparo, hija de Bru
no y de Cándida, natural de la Aldea de San Miguel» partido y 
provincia de Valladolid, de £5 años de edad, soltera, asistenta, 
dé estatura y carnes regulares, ojos pardos, naris aguileña, 
que vivió en la calle de la Primavera, núm. 46, para que en el 
término de 40 días comparezca en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de declararla rebelde.

Y asimismo se cita y llama á las testigos Dolores Escudo y 
Jurado» Amparo López González, Julia Gil y Gil» y Consuelo 
García Cuesta, prostitutas, que habitaban en la calle del Baño, 
número 46, principal, para que él día 48 del corriente compa
rezcan ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia, á las 
doce y media de la tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y se encarga á las Autoridades civiles y militares la busca 
y  captura de la María do la O Ganóte y Juárez; y habida que 
sea» la pongan en la cárcel ¿ disposición de este Juzgado.

Madrid 6 de Febrero de 4886.«~José Domínguez y Herráis,**» 
El Escribano, Ezcquiel Arizmendi. J—756

* D. José Domínguez y Herráis, Juez de instrucción del d is
trito del Congreso de esta Corte.

■Por la presente requisitoria se llama 4 Juan Arias Velasco, 
«atura! de Ceuta, hijo de Francisco y do María, de 52-años de 
«Jad, soltero, jornalero, cuyas señas son: estatura regular, del
gado, con toda la barba algo canosa» cuyo paradero se ignora» 
para que dentro del término de 40 días se presente en referido 
Juzgado y Escribanía de D. Antolin Yaldé's para que cumpla 
ia pena que le ha sido impuesta .en causa que contra él y otros, 
m  ha seguido por estafa; y de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

En su virtud, y en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.)f re
quiero 4 todas las Autoridades, así civiles como militares, 
para que procedan 4 su busca, captura y conducción á la p ri
sión celular de esta Corte á mi disposición del referido Juan
Arias. ,

Dada m  Madrid á 6 de Febrero de 1886.«»José Domínguez 
Herraiz.«Et Escribano, por mi compañero Valdés,. Fernando 
Menjíbar. J—7&8

■ ' En virtud de providencia del 'Sr. Juez de - instrucción del 
d is tr ito  del Congreso de esta Corte, se cita» llama y emplaza 
^ r  término de 40 días arte  este Juzgado, sito-en la calle del 
Barquillo, núm. 34, entresuelo» á Vicente Nieto Martín y ¿ 
-Rafael Pascual Pantcja» que lian vivido en la calle del Baño, 
Húmero £, cochera, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezcan en este referido Juzgado á contestar á los cargos 
que les resultan en Ja causa que se sigue por hurto de un pa
ñuelo de seda 4 Consuelo Ramírez Rojo.

Madrid 9 de Febrero de Sr. Juez, José
Doffiínguez.<»E'l Secretar o por Gil Manrique» Rafael VaMi- , 
Viéáo. ' J—842

MARSELLA
D. Segundo Aehútegui y Geloe/Juéz á© instrucción de este 

partido.
r En virtud del presente se cita» llama y emplaza á Juan Pi

neda Andrades y Juan Martín Bernal para que en el término 
<4e, 4  ̂ días, contados desde la inSemón dé este edicto en la 
G aceta d é  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa- 
ipeacan ante este Juzgado para recibirles declaración en causa 
Criminal que instruyo sobre muerto do Bartolomé Durán Gon
zález; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio legal consiguiente.

> Dado en Marbella á 8 de Febrero de 1886.^Segundo Achú- . 
tegui.«»Por su mandado, José Gutiérrez J—893

^ MONTBLANCH
D. Luis María de Sáez Fernández del Canto» Juez d© instruc- 

’ cién de esta villa y su partido.
V. Por la presente requisitoria, y como comprendido en ei nú
mero 4.* del art. 885 de Ja ley de Enjuiciamiento erimiñal, se 
tita, llama y  emplaza 4 Jaime Llandó, vecino de Belyis, cuyo 
$ctuai paradero-y demás eireunstanclas s© ignoran, para que 
dentro del término do nueve días, contados desde él siguiente 
al de la inserción del presento en los periódicos oficiales, coto- 
’parezca &nta este Juzgado á responder de los cargos que contra 
¿Iaaiémo resulten én méritos de la causa queso instruye sobre 
juegos prohibidos; bajo apercibimiento dé que en otro caso 
aerá declarado rebelde y la parará él perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo 4 derecho.

Al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades, y  mando 
A'les agentes d© la policía judicial, que procedan 4 la busca, 
•captura y conducción 4 estas cárceles con fes debidas seguri
dades, caso de ser habido, del expresado Sujeto.

Dada en Montblanch ó 16 de Febrero de 4886.=>Ltiis María 
da B4ez.«°Por disporieión de S. B., Alfonso Poblet,Escribañó.

J-~ 946

OSUNA
D. Cipriano Ibáñez Díaz, Abogado del ilustre Colegio de 

.Madrid y Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, y término de 40 días, ello, 

llamo y emplazo á Antonio García Guijarro, natural de Luce- 
na, y de esta vecindad, de 50 años de edad, á fin de que den
tro del expresado término se presente en la cárcel de este par
tido á responder de los cargos que contra él resultan en causa 
por estafa de dos muías, seis fanegas de cebada y un duro á 
Juan José G)jón Herrera; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo.¿‘todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial ordenen y precedan á la busca y pri
sión del expresado individuo, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido con las seguridades con
venientes.

Dado en Osuna á 46 de Febrero de 1886.==Gipri&no Ibáñez 
Dí&z.^El actuario, Francisco Ledesma. J—948

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL
D. José Mora Besó, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca.
En virtud del presente edicto se cita» llama y emplaza á 

Pascual Usó Saura, carabinero que fué de la Comandancia de 
esta ciudad, residente en la de B&rcelona, que intervino en m& 
aprehensión de tabaco de contrabando, que se verificó junto á 
una pared en la carretera de la villa de Artá m  6 de Junio 
del año último, para que dentro del término de 40 días, siguien
tes al de ía inserción del presente en ei Boletín oficial de esta 
provincia y en el de la de Barcelona y  en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á fin d© prestar declaración 
en la causa que se instruye con motivo de dicha aprehensión; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Palma 43 de Febrero de í886.«=Josó Moía.«»Por su'-manda* 
do, Ramón M. Ballester. J —894 ■■ v

POLA d e  l e n a

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Bolado, 
Lena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Pepe Batista» 
residente que fué en la ciudad de Oviedo, y criado del conocido 
por Pepe de los Cu&drinos de Bravia, p&ra que dentro del té r
mino de 40 días, ¿ contar desde la inserción del presente en 
el 'Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que me hallo instruyendo sobre hurto de un 
carro de la estación del ferrocarril de Puente los Fierros el 
día £0 de Julio de 4884, de la propiedad de Vicente Hevia, ve
cino de Campomanes; bajo apercibimiento de que si no com
parece dentro del término señalado le parará el perjuicio que 
haya lugar. . ■

Pola de Lena y Febrera 4.* de i836.~=*Eíadio Gómez Calde* 
rón.*=Por mandado de S. S„ Víctor J. Miranda y Careaba.

J—874
POSADAS

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por virtud de la.presente se hace saber que en la mañana 
del día 44 de los corrientes, como á los 85 metros próximamen
te del paso á nivel llamado de los Péez, kilómetro 37 de la l í 
nea férrea, sección de Córdoba á Sevilla, término de esta po- | 
blación, se halló el eedáver de un hombre como de 30 á 35 años» | 
afeitado de hacía unos dos ó tres días, cabello castaño, cejas I 
ovaladas, ojos pardos, cara ancha, sin ninguna seña particular J 
ni sombrero, con un pañuelo listado en azul de los llatnadós í 
de hierbas atado al cuello» y otro de la misma clase como ata- j 
do á la cabeza para cubrirse ésta; usaba blusa y  camisa listada» 
ambas de algodón, calzoncillos blancos de lienzo oscuro, cha- : 
leco igualmente listado de tela d@ verano, tenía una correa en 
la cintura como para sujetarse el pantalón, que es de tela lis
tas en claro, usaba medias de algodón azules, y  tenía una a l
pargata de cáñamo en ©1 pie izquierdo, ¿ inmediato se halló 
una zapatilla basta de becerro, rota por la pala, que parece ser 
respectiva al pie derecho; y como dicho cadáver no pudo ser 
identificado a pesar de haber estado expuesto al público de una 
manera conveniente, he acordado pebdear la presente para que 
las personas que tengan conocimiento de quién fuese el indivi
duo 4 que perteneció el indicado cadáver comparezcan: ante 
este Juzgado i  dar cuanitÉ datos Ies sean posibles ó lo hagan 
en él de sus respectivos domicilios ai mismo fin dentro deltér- 
min© de 45 días, contados desde la inserción de la presente ©n 
la G a c e t a  d e  M a d r id . .

Dada en Posadas á 24 de Enero de 4S86.*=»paniel Moréis 
11 o.»»El actuario, per mi compañero, José Sanchiz Cantero.

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Antoñió Espinar y Roa, Juez de instrueción de este

pártido.
Por la presente requisitoria y término de 10 días, contados 

desdé ©t siguiente al en que ¿parezca inserta en elBoletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  tm M a d rid »  cito» llamo y em* 
plazo á Emilio Pérez Losada, hijo de Ramón y Trinidad, na
tural de San Fernando, vecino que fué de esta ciudad, de 24 
años, con instrucción, sin antecedentes penales, soltero, de 
ejercicio barbero, á fin de qtie se presente en la cárcel pública 
de es té partido á cumplir la pena d é dos meses y un día á que 
ha sido condenado en causa que contra el mismo se siguió por 
delito de híiftó; apercibido que dfe no verificarlb será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio consiguiénte.

Al propio tiempo en nombre de S. M. la Reina, Regente del 
' Reino (Q. D.G.) , exhorto y requiero, y  en é l mío pido y encargo 
á todas las Áútoridádés civiles y  militaren y demás agentes de

policía de la Nación, practiquen activas diligencias eseamina- 
das á la captura del rematado, y habido que sea, ordenar su 
conducción ¿ la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en la ciudad dél Puerto de Santa María á 44 de Fe
brero de 4886.«»Antonio Espinar.—Josó de Castro. J—895

ROA
D. Prudencio Hinojal, Juez de instrucción de esta villa de 

Roa y su  partido.
Hago saber que en la noche del 30 de Enero último fueron 

robadas á Domiñgo Pinto, vecino de Fuentelkandro» dos caba 
llerías asnales y efectos que se dirán» sobre cuyo hecho me 
hallo instruyendo causa criminal.

Por tante» encargo ¿ todas las Autoridades, así civiles eo - 
mo militares y judiciales, procedan á la busca, ocupación en su 

* caso de dichas caballerías y efectos, remitiéndolas á este Juz- 
! gado, procediendo ¿ la detención de las personas eu cuyo po- 
¡ dér se eñcuentreñ, caso de no justificar éu legítima adquisi-'
| ción ó precedencia. ^
| Dado en Roa 4 í% de Febrero de 4886,«»Pruáencio Hino- 

jaL=^Bor su mandado, Laureano García.
Señas de las caballerías y efectos robados»

Un pollino do Seis años, pelo pardo oscuro,-como de seis 
eu&rUs de alzada, de bastante cuerpo, herrado de las manos» 
oreja largs.

Una pollina de siete á ocho años, de seis cuartas de alzada, 
pelo entrecano, de mucho cuerpo, herrada do las manos, oreja 
larga, con una mancha negra en el hocico al lado derecho de 
la nariz y ceratines en las manos, casco ancho.

Una cabezada fuerte de vaqueta con cordel.
Gtra cabezada fuerte de vaqueta con cadena, 
tina maríta do tramado en mal uso.
Otra manta de lana de Paleneia en malísimo estado.
Una cincha estrecha con rodaja de hierro;
Otra cincha también estrecha con rodaja.
Dos albardasHie pellejo. J—017

SEO D E  URGEL
B. Octavio Culla y Serra, Magistrado de la Audiencia de lo 

criminal ele esta ciudad, y Juez especial de instrucción nom
brado para la causa que vengo instruyendo por delitos ,de co
hecho ocurridos en el partido judicial de Viella.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á. 
Mr. A. Duru, titulado Director del Casino de Portillón, distrito 
municipal de Bosost, partido judicial de Viella, vecino ó resi

dente en San M&met Luchon, Ville L&rriqre, y que estuvo en 
el Portillón á primeros de Agosto último, por haberse ausen
tado de su domicilio ó ignorarse su paradero, para que dentro 
del término de 20 días, ¿ contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d u  M a d r id , Boletín oficial de esta provin
cia, Juzgado de instrucción de Viella^y en los estrados de este 
Juzgááo, comparezca ante el mismo á ser indagado y recibir 
las debidas notificaciones en la causa criminal en un principio 
expresada, seguida contra el propio Mr. A. Duru y otros; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perj aici o que en derecho haya 1 ugar.

Asimismo encargo, exhorto y requiero en nombre do S. M. 
la Reina Regente (Q. D. G,), tanto á las Autoridades civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, que para el 
caso de hallarse en territorio español él indicado sujeto Mr. A. 
Duru procedan á la busca y detención del mismo; y caso de 
conseguirla, conducirle á este Juzgado especial de instrucción 
y á disposición del mismo.

Dada m  la ciudad de Seo de Urgel á 43 de Febrero de 4886.«= 
Octavio Cuha.«=*Ante mí, Isidro Alviñá. J—922

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta capital, fecha de hoy, dictada 
en sumario que se instruye por ante mí por sospechas de hur
to de dos caba Herías que se reseñan á centinuación, u% cita á 
las personas que se crean con derecho á ellas para que dentro 
del término de 45 días» contados desdela inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan en los estrados de este dicho Juzgado, 
calle del Rosario , núm. 8, con objeto de que presten decla
ración.'-

Y cumplíéndo co n lo mandado, para su inserción en los ci
tados periódicos oficiales, pon go el presente en Sevilla á 43 de 
Febrero dé 4886. =  ̂- El Secretario, Licenciado Manuel Pérez 
.PórtO. ■■ '

Una yegua cerrada, cas taña clara, calzada de las patas y 
mano izquierda, y  herrada en el anca derecha.

Un potro de toes años, negro, tordo y enfrepelado; de me
nos de marea, herrado en la náJgá izquierdá, con un lucero 
oonfaso. J—W

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de instrucción del distrito 

^  San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á José 

Sánchez y Sánchez, hijo de Joaquín y de Matilde, natural de 
Gádiz, veeinoíde esta ciudad, e&sado, carpinterov y  de 35 años 
de edad, paraque ou ei término de 20 días , 4 contar desde el 
siguiente al en que aparezca la presente, inserta en la G a c b t a  
d e  M a d r id  y  Boletó^q/tetolde esta provincia, comparezca en 
la cárcel nacional de eata capital con el fin de notificarle la 
Oentencia dictada ea causa^segúida coñtra el mismo por le
siones y cumplir la?pena que fe ha, sido impuesta; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar, 
v Al mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q* D. G ;), se requiere á todas las Auto ridades civiles y mi-
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litares 'procedan á la busca y conducción 4 esta cár&el del s «n - ! 
clonado individua, 1 ' r r 5 s ^

fiada en‘Sevilla' ■& HF ¿é^ eb tétú  d© :48P(i^F^r|nM^be^ i 
jóa»~=*El Seérélúrió, Jóse M. ■dé'Ctnciáttá," ’ ■'' - 1 J~̂ $7U v:

D. Fermín Abejón y Calvo, Juras de itístíveción fel'distrito '■ 
de San Vicente de esta capital. ;

Por la  presente::requisitoria elto, lteno':y.e^plazq^ Be~ 
mingo Vitar Mauri, que estuvo domiciliado ê P|t§|v:;.
Don F&driqú©»:í>3, soltera jornalero y;4e- 27 anqp'dqedad*p&?a 
que eaeLfenáno^&^días^A^Qotar 4esde eleiguientc al en.: 
que «pajease»; 4a:-: presente; Inserid en la : G^cígm.DS.MA2RSD y': 
Boletín'.oficial de esta provincia, ,©aparezca.en los ̂ s tra ^  ;, 
de este togado, .Cardenal, 14, cpnelhln de prestar declaración 
inquisitiva en la- .cansa .que ■•contra el -nciiem# -.se insírpyp ...por. 
legones.' ■ - ■;. ■ ..-.a. ¿v

Al m s m o . , en,¿ombre. d e . ; ,Reina.(Q0:J X ^ ) ?.̂  
Regente: del,Reino,. ruego y, encarga, k todas. las;; Autoridades,; 
civiles-y militares y demás dependientes do %  policía : j;uáici$L. 
procedan,4 la averigmaciéu,del,parf dpi expresado / .indi- 
mdUOo :■ ■ o:;.>.:- '

Dada en Sevilla á 17 de Febrero de 1886.—Fermín Abe» 
jón.=®. Secretario, losé M. de Cliiclanái * J—-■@21

S I G Ü E N Z A
Do'Manuel del Valle y Llano, Juez 4e  instrucción^© .ept$ 

ciudad y partido de Slgüenza, , .
Por el presanteee e itaA R  Juan;;P^utlsta 

vecino ó- residente fue -balido en .la. villa. :ée-. ,Jadr&qua> para? 
que «el día £0 de Marzo- ;
de’ lo criminal d©í©$i®;,ciiu^ alacio

• é  sesiones del juiek» .oral;-en-la .causa 4h#rtó4á en esto Juzga
do contra Pedro Montera y.otros por-malversación de cauda
les públicos; , apercibido que de mor comparecer lo pss?arájel ;per- 
juicio que baya lugar.

Dado en Sigüenza A ifi do Febrero de 1886.=Manuel del 
Vatlle^Franco Pastor. • ■ : - > .J—896.

TALAVERA DE LA REINA 
<D. Inocencio■-Estovan. Roldan, JufíZrde pTimecá,. instancia 

deísta dudad y,su partido* j,r. ¿ :.:;íV:^
Por la^presenterrequisitoria'y edvirtud de lo dispuesto en 

el núm. art. - 835 de -la ley da ■Enjuiciamiento criminal, -se;.; 
cita, llama y emplaza á Aniceto Hernández y .Sánchez,.natural 
de Serranillos-y vecino-.de Castillo .de. Bayuela, ;bij.o. ::de Pablo 
y de María, soltero, de 37 años,Jornalero,.:.y .cuyas.bSénags-se 
expresarán, para que en el término de 10 días, contados desde 
la publicación en la Gaceta bis Madrid y Boletín ®fieial de est&' 
provincia, comparezca en la cárcel de este partida» de donde se 
fugó la noche del 1.® -al 2 de!.actúaV 4 continuar la prisión,: 
provisional en-que. so • onoont^ba,>;á.;,vic.tud de la causa que s-e 
le sigue por sustracción de unas caballerías y varios efectos de 
3a dehesa de Gardiel; apercibiéndole que de no verificarlo den
tro de diebo término será declarado-rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere Jugar. * , f

Al propicbtiempo;..y;te.qL..-nombre de &,M. la Reluja, Regente 
(Q. D. G.), exhorto á todas Jas. Autoridades, así civiles como 
militares y  agente^de policía Judicial, rogándoles practi
quen diligencias en averiguación del paradero de dicho proce
sado, y  hallado que fuere, remitirle ¿% disposición-de. este.Juz- ‘ 
gado con las debidas seguridades. s..;

Dada:.en- Talavera. de la Reina .,41$ de; Febrero de -1886*«=* ; 
Inocencia Estevan.«=Ror; su-mendado, Francisco Fh de Ortega. J 

S m m  del A m m td . r ' \

Estatura bajá, pelo éñtrécaslaño'éscuro, e?ra redonda, ojos 
azulea y  vestía al ser "indagado pantalón y chaqueta negros 
de pana, chaleco también negro de-paño.,- camisa de algodón de 
calor, alpargatas de cáñamo, ib ja c^gra y sombrero de. ala 
ancha. , ... A J?—984

D. Inocencio Estovan Roldán, Ju«z de primara instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente ruego 4 los Sre*. Jueces de instrucción, in
dividuos de la policía judicial, Gu-irdi&^ivü y demás Autori
dades administrativas de la 3Sación. ^irvaa,averiguar el pa- 
radero4e Lorenzo García Jiménez alias Vale acia, 4® esta ve
do dad, soltero, jornalero, de 19 c jío s  de edad, hijo de José y 
de Catalina, hayoso do viruela®; que viste pantalóxi oscura, 
blusa azul, faja negra, camisa blanca, alpargatas y sombrero ' 
chambergo,.y caso 4p ser habido le liarán saber .se presente en 
termino de 10 días en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en causa que, se Je sigue, por hurto, dando aviso en a 
su caso;, y apercibiéndole que de »o venficarlo le parará el i 
perjuicio que hu^íer'e lugar. ' 4 1 u i

Dada en ̂ Talayera ¿e ía Reina á 18 de Febrérh W 1888.^= íí.i i í ^ i  , , 1 - i x ‘ - f * i y  - %
Inocencio Estevan.=«¿Por mandado de S. S., Antonio'Recio,

- -  •, •

T O L O S A
D. Eustaquio de Échave Siistaeta, JuSz ¿r» instrucción de a 

esta villa de Tclosa y su partid#/ ’ x ¿ ° ’
Por la presante requisitoria se élfai’lláhía y emplaza ¿ la 

gitana /Juafrá Joáefí Larraldeldo ighdrálé pafadero anual
mente, cuyas señás persBuá'Ie -̂ho'ni %tótur4ilfa^4clgstfá^ é$-  ̂
lor muy inoreno y' maréada llb^^dOTina^riaturá ,
de 14 méses atfavósáda'Oñ lahinJ#áívtfe1fé-u'd\iíMy^dá-percal, 
pañuelo én la cabeza y un mantón:í5e é o M r a ú f a  
nada y azul,' para qtte “dentro del'Térmiho 
desde la'inserción tde ésta eh el d3GÍeti4‘tffi&\^éé-A€'- "
y Gaceta ds Madrid, compamca ebr éste Juzgadó á prestar-la f 
indagatoria^or los cargo^'qiíe lat rfe&Qt&ĥ étt Cf?usa que ée ' 
instruye^pór rcSbo en casa de José Árthla, en Alegría, la boche 
del 3 al 4 de los corrientes; apercibida que' de no comparecer

será t!cdaraá?A rebelde y la parará el perjuicio á querhubiere 
lugar con -arreglo á la ley, .a w : A,r

- A  m|yor ,abqpdamiento se pxhorta á las Autoridades civ i
les y militares y encargo, á los; agentes, de. Autoridad judicial 
quqdon4f;quieya,,qüe.. se, Já encuentre á:3a mencionada ■ Ju p a  
Josefa Larralde procedan á la captura do ella y la conduzcan 
con Las seguridades debidas á las cárceles de esta villa, po
niéndola á disposición de este Tribunal.

Rada en Tolosa a !0  de Febrero de 1886.<=*Eust&quio de 
Echavc bn;liit;ta,= Per mandado do S. S., Cirilo de Urdan- 
gario*: .1. -. . . . .  J—.923

T O R R E N T E
Eli lá causa seguida en esto Juzgado A'virtud de..quéreilaf 

de Francisco ‘Albcrt León sobro asesinaió frustrado deí mismo ’ 
contra Cristóbal'Aguado San chis, MigueiLabierga :Men y Ju
lián Romagúéró Oesóri. se pronunció sentencia por los seño
res Magistrados de la. Sección torcera de la Sala de lo criminal 
de la' Áudie^cm:de Valencia, ;que fué publicada en 23 he Junio 
del áñó último, absoMehdd A Ics tres procesados y declarando 
de oficia las:costas, mandando devolver á sus.dueños las piezas 
de, ísonviccién.resultantes y sacar testimonio de la declaración 
de Isabel Serra Aguado y de su manifestación en ©1 acto del 

: juicio: para la fQrmaeión.dol correspondiente sumario. Prepa- 
r&áGfe.jr€Cí4rs.p. ,d©..casación.:contra dicha sentencia por ei 'Procu- 
radprr44:Albp^tv fue desefít mado por auto de ís Sala segunda 

. del,Trftunali SuprpBip; ,de ÍUj de Setiem u*o. Remitida certifica- 
eión/vde M ejecutoriaá‘,este Juzgado pera ia notificación de ha  
partes^-e^trega. 4sus dueños de las., .indieadas piesas de eon- 
viceiéfii no-ha.spodiíio-tener .efecto, dicha diligencia con respec«

: te,al Fr-iancispo. Albert León, por hallarse ausente en ignorarlo 
| paradóP).;, por,lo. que, y á lia de quede sirya de notificación en 
: íbrmaj^óiha ncQrdado; por el.gr*,Juez instructor de este partí- 
' ¿o  en providencia de hqy  ̂ptílhear la presente cédula en el 
■ Bok&m ’OficM/de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  extensi- 
! va á há^sr.saber al mismo Albert comparezca, en este Juzgado 
 ̂ á inoaut&rs© del sombrero de su pertenencia.

Torrente 10 cíe Febrero de T886.=Ei actuario, José Cubells 
: Bleá.'"'* ■ J—.897

TRUJILLO

5 Du Vicente Zapata, Juez de primera instaneia. de esta ciu
dad yí-su partido. . . . .  . - .

; .¡i■■■• Pórelpresente se hace 8%ber que habiendo fallecido el R e- 
gisfóádor d© la  propiedad da este partido D. Alvaro.. Sánchez 

: del Poso, sa-ha-solicitado- ppr. su viuda s© ..cancele,la fianza 
. prestada por aquél, y. en conformidad á lo dispuesto en el ar~ 

tíeuló"277; del ••reglamento para, la ejecución de la ley hipoteca
ria, h© acordado anunciarlo en el Boletín ofmal de la provincia 
y Gaceta de M a d r id  á fin. de que en el término, de seis msses, 
contados-desde la iijseroión en este último periódico, deduzcan 
en ©sie partido, único en que sirvió el expresado Registrador, 
las &úáwws ó- reclamaciones- que tengan que hacer contra ex - 
presadavfl&nza.- ,

JMMo en Trujillo á i3 de Febrero de 1888.=Vicente Zapá-
* ta.«=Por, su orden, Juan Hurtado. ¿ —877

VALENCIA—SERRANOS
. tiD.. ¡Manuel Ouenca^j Soler, Juez de instrucción' del"'dístriió 

de Serranos a© Valenoia*
Por la presente requki:oila se cita, llama y emplaza á Ra

zarlo Lioie" Canto, hijo ¿í* Francisco y de Teresa , natural de 
Alicante, soltero, hornero, ds ¿7 años de edad, que habitaba 
c&Ue dqSan Yiecnt^extrsmuro'', íium. 2o3, principal, y á \m 
tal Juan, cuyos apellidos se ignoran, apodado el Chato, de ed- 
taturaYbaja, jorobado^cara enjuta, do u.ios 19 año* de ciad, 
natural de Carcagcntc; visto pantalón de cuero" y debajo otro 
de lana, camisa de color y blusa azuí ai hombro, paie, quo den
tro ,dcl termino de 10 días, contados uesde lá pubílcáción de la 
presente en la Gŷ cnTA d e  M a d r id ,  comparezcan éiíéste Juzgado 
á prestar declaración cómo procesados por el delito de estafa. 
t, A l propio tienípo ruego y encargo á toda* las Autoridades 

civiies j  militares que por cuantos medios cstea á su aleañce 
procedan á la busca  ̂ captura de dichos dos procesado.^.

Dada en Valencia á 11 de Febrero de 1886.==M§.i]uel Gíien- 
m  y ,holer.^For mandado, Eurique Hurguete.' ■ J —854 '

D. Manuel Cuenca y Soler, Juez do instrucción del distrito 
de Serranos áe Valencia. ;
- ' Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á MR 

güel Hueéo Monfort para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la publicación de la péegente em la Gaúeta ns 
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á  fin de notificarle lâ ■.setí- 

»tcncía recaídá en causa seguida contra el mismo y otro sobre 
e s ta fa n  ‘ 1 ’ - * - ■

Al propio tiempo ruego y enearg3 á todas las Autoridades 
civiles y militares que poí cnantóé; medios estén á su alcance 
-procedan á la husua, captura y detención en su caso eirlas cér
celes de Serranos de esta ciudad á mi disposición del expresa- 

,do sujeto^ - >. .
,f Dadarea Valeneia á i2  áe Febrero de 4886.*?=Manuel Cuenca 

S0 ler,-=?Por su Hurguete. J—878 ,

- ’ • ' VÁLtADOLID—AtlDIENCIÁ
• D. Manuel V ilteány Pulgar, Juez municipal, en funciones' 
de iastrueeión deldistrito^ de la Audiencia de esta ciudad.
.*• PcvThpressnte fe lTama.fCÍta y emplaza 4 D. Vioentf. Bul- 

'gerrn, 48 años ̂ casado, daa¿ioi liado que ha sido cu esiá ejui •
»dad, calla de Oantarranas, núm. 37y para que en el téraina.fle* 
10 días, á cantar desde la inserción del presente en te G a c e t a  
D&MxnEiD,, .comparezca en este Juzgado y Escribanía -del que 

con ©1 fia d© prestar de©iar¿ción ea causa ©riminal;

apembiáo que de no verificarlo le. parará el perjuicio que b e 
biere lugar*

Dado en Yaí!&^oHd á'46 de Febrero dtf i88C.-=YaBnel Vi-m 
llaz&n y DuIgar.^Dor su maíddádo, Anastasio H. Almar&a:

J—9*8
V A L L A D O L I D - P L A Z A

En virtud dé providencia del Sr Juez de íustruceióq 
disí rito d& la Pksá ^demta capital, se cita k Juan CelemÉa, v 
Valle, de oficio fundidor,-y Gerardo. Bárcena Olmedo, jorna^ 
lero, que residieron en esta ciudad, y en el día se ignora su j a - ' 
radero, para que en el término de ocho días ge presenten eip̂  
este Juzgado á fin de prestar deqlaración eii causa que se ihs- 1 
truye en el mismo contra Bruno de San José Torres sobre lo- 
slones á Gumersindo Huerga; bajó apercihiihiénto ;qu©- ■ defino., 
realizarlo lea parará el perjuicio"qua haya lugar, -

VaiJadolid’18; dé Febrero de i886.=El actuario, Marlanólck - 
Castro.  ̂ J—879:- y.r-̂

V E N D R E L L
D. José Fortacin dé 'te' Matta, Juezfie instrucelón de ]®viHÉ¿ 

de Vendrell y su parí ido. ' 1 " •
Por el presente, y en méritos de causa criminai-f ;que rifiM® 

hallo instruyendo por robo de un'asiló áhveeihb- de- la -viliaidfif 
Arbós José Mariné en la ñoche del 29 del próximo pasado mes* 
encargo a todas las ÁMoridadess f  agéhtes/dó polipia jpdicW^ 
que Üégah practicar; y ':|ráctfqúeh?ic:uaiitad vdi%enc.ias sean 

... cesarlas para aVerlgniá/'quiéh Ó quiénes sean .los autores, 
citado róbo, prosediéhdo -á la "captura de las- «újetos vn 
poder se'hailé ^dlia^cáb'álléríá,- ciiyás ■ áéñas mfs abajo se 
presan, poniendo unos y :otra á mi disposición. t.}

Dado en Veúdrell á T2 dé Febrcró dó.1888^toé ;Fo?ia.- 
cin .=Pov mandádo de S. S., Luis María de Hin, Secretario*, y

. . . Beñas de la^aU eH a. ' "  !
Alzada ocho decímetro?, calor negro, edad de tres y 

á cuatro anos. J—88b
V E R Í N

D. Valentín Viiariño Hoguefól» Júéz'úd ínstruccióá ée e^té ' 
partida " ■ .[

Por el presento hago saber qúó'éh éste ‘Juzgado ssnéu‘stahfcüi  ̂
expediente sobre pago de costas próéédeáté de causa erimiúáh 
cóntrá Isabel González Bambibre y su hijo Manuel Biágúet 
González, natural y vecino de 'Nocédo, soltero, labrador; de 20 
años de edad, ignorándose su actual paradero, y en el que sé 
ha dictado con fechá is  áslcÓrríentóTa providencia qtió./entré 
otros particulares, comprendo el siguiente: -

«Se ha por nombrado por parte del Ministerio fiscal al pe
rito D. Manuel Méndez Salgado, vecino 'dé esta villa, de chyo 
nombramiento áésc conocimicato al ejecutado para qúe noaif, 
bre otro por su parte; bajo apercibimiento que de no verificar* 
lo dentro de segundo día so la tendrá por conforme con el 
signado por dicho Ministerio: y toda vez que se ignora 
radero de dicho ejecutado, hágaselo saber por medio da edis- 

: tos, que se insertarán on lo  ̂pariódicos bflcíalés.» - r.M 
Y al efeeto se cita, llama y emplaza al Manuel Diéguez 

para que dentro del término de do días siguientes al de la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial y  G a c e t a  d h ;M a -  
deid  comparezca en este Juzgado para ser notificado dd 
tieular inserto, con el objeto de que nombre otro perito por a,̂  
psrte para proceder k la tasación de los bienes que le fucrQp 
embargados para las responsabilidades que le resulten de dlh 
cha causa; bajo apareibíiniento quo terminado dicho plaza.y 
trascurrido además el término de segundo día sin verifica#]#»

: se le tendrá -por ecnfdrTatcon el perito-señalado por el 
te-rio fiscal, , it ,

Verin 13 de Febrero de 1886.^Valentín Viiariño,^Por su 
mandado '̂Bemto'.Róig&da. '  ̂ •- ,:>> V,.- J—8^8

VICH
•j£ • . - ■■,. .•

, D. Félix M. Bailarín, Juez de primera Sustancia de 1& e l»- 
dad de Vich y su partido. ' ' 11

Por el presente hpgo saber que en la mañana del 3 del á&- 
tual fueron he Gados béultoS en nn pajar, sito en im campb de 
propiedad do Miguel ’Casals, cuya fie ¿a radíci en laé afuerisie 
esta población, lindante con la carretera vieja, 12 calderos de 
cobre sin pulir y sin asa, sobre cuyo' hecho, por eañsMér&t&fe 
los tales efectos de ilegítima procedencia;'me hallo íhbt*ffj*8flí- 
do el oportuno ramarío; y Ih.mb á los qué' sa croan coh doré* 
cho á aquéllos para qúe en el término de nueve días cótói&~ 
rezcfin á deducirlo anto ,este Juzgado; b^jó apercibímientó '̂qute 
de no hacerlo les par ara el perjuicio qué én justicia hubie
re lugar. * ‘ *-% *

Dado en Vich á 12. de Febrero de 1886.*=Fóiix M, Dalía-
i rín.«=Por mandado de fc\ S , Salvador Sola., J—839

VIELLA- ■ ’ -
p. Jacinto Oortí y Viñas, Juez de instrucción dd p&riiáo de 

YieDa. ' -. ' * '? *
Por la presente requisitorias se eií#, llama y emplaza á Á ó- 

tonio Bogat, y Oset, Ixljo de Juan j  de Jeresa, de i7añóséfe 
edad, natural y vecino de"C a o e j T j i í a r i o  Medina y 

Jñíjo de Ignacio y Teresa, ¿aturad de Viláller, éín domiéilío1 éé- 
¡npcido y resxdgnte" en 7 Caneján, 4¿ edad t i  años büyaá^éSáfa 
abajo se expresarán, Iqs\¿u>ies pare6e; }ialkrhe qn'/FiiaÍ’céil 
para que en,el término áe lo  días,' desdé la publícacióll áe%  . 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan eiiTaS cárcélfis 
públicas ¿p. cstí  ̂3*11:̂  con el fi n de recibirles indsgutovia y casi*
,testen,á Jo* cargos que ieú resu-'tau en la eau a crLniiiá! que 
contra los miamos )$e hajlpv instruyendo ^obre hurto déúta 
cordero; bajo apercibimiento que de no comparecer dentrbíe 

, díc.,0 término las: parará el perjuicio que haya Rgsr coú arre
glo 4 ley y «e les declarará rebeldes.
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Ski hix virtud, encargo á todas las Autoridades» tanto civiles 
como militares, para qus procedan á su busca y captura, y en 

• «suso do set habidos los conduzcan á las cárceles públicas de 
este partido con las debidas seguridades á disposición de este 
h íga d o .

Dado en Ylella á v3 re Enero de i886L«=rf8dnto Corifo» 
Antonio. Marzo.

Senas paHizularts que cumian en la, em m  del pro&ewdo
Antonio Bogaf. ,.:2

Pantalón de paño burdo casero, qne locaba oí día 30 de 
Enero de i 884.

Ide m m Hilario Medina,
Constitución endeble, delgado, cara pequeña, ojos garzos, 

cabelló castaño; prendas ¿o vestir en el día de autos: chaquets, 
pantalón y almilla de paño color gris, gorra de paño negro; 
cateaba botas coa cañas, camisa color azul. £—858

VILLA NUEVA DE LA SERENA 
D. Julio Bayo y Aureil, Jue* do «nstruccioa de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita á Ib Basilio de Tana y 

Tena, vecino de Quintana, cuyas sañas se estampan á conti
nuación, para que en el término de 10' días comparezca en este 
Juagado á contestar á los cargos que le resultan m  el sumarlo 
que se instruye m  su contra por muerte al -vecino-de la Guar- 
dft Ezequiel García Martín: apercibiéndole que de no verificar- 
lo le parará el perjuicio que bnyu lugar.

También encargo á» tudas1 ko  Autoridades, santo civiles 
copio militares,, que iiirnedlatamente procad.au a la busca y 
captura del D. Basilio de Tona y Tui», y caso de ser habido lo 
rem ítan á este Juzgado .con Jas seguridades convenientes.

Villanueva de la Serena l í  i ebrero de 1886»==*Julio 
Baye. -̂ El actuario, J usto Sal gao'

Semas ie B. Basilio de Tena ¿ Te ¿a . 1
De 40 años, estatura rsgukr y bastante d» a raii^uo, pelo 

uegio, canoso y algo calvo cu la parte a m a  n i de A Cc^ern 
ejes pardos y algo anidados?, miri¿ y bco& reg i «tve oarba po
blada y afeitado, color rr.oiono; ia no olio qii« eoueteo e ei men 
vestía sombrero de los llamados Portugueses, de alas anchas, y 
algo enharinado» chaqueta. chaleco y  pantalón de paño de 
Torrsjoneillo, con mezcla ¿c color nc aceituna, borceguíes de 
becerro blanco y faja negra cié b in  á, calidad, i —-880

ZARAGOZA—PILAR A
13, Arturo Lauda y .Ortia, I e s  de instr ucción áei cfiarte i 

del Pilar de Zaragoza,
Por la presente requisito-ría se cite, llama y emplaza á Em i

lio Piiig, Enrique Fcliú y Sebastián Fernández, cuyas circuns- 
tan^kis personales se ignoran, asi como bu paradero desde el SO 
á© "Octubre último, que al parecer salieron de esta capital en 
dirección á la de Barcelona, para que en el término de 15 días» 
I  contar desde la inserción de la presente en la G aceta bb Ma- 
■híd y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Bar-celo- 
B&, comparezcan ante este Tribunal á responder á los cargos 
que les resultan en causa que se- les sigue por estafa á b s  ¡se- 
fibres D, Elias Cequiel y B. Águshn Soria» c- «percibiéndoles 

.que (te no compare-cor les p r¿ • 1 peijuteio x* * te X foiere 
lugar en derecho.

Ruego é, todas las Autor bdLues oA Reino y sus agentes 
proceden" 4 la busca, captura y ©oLCjecíón ante este Tribunal 
da los múridos procesados.

Dada en Zaragoza é  18 de B éonrc de 4886 .= Arturo Lan- 
da.=*Do sul orden, Romualdo Pítete. u -

Serns ée ios procesados.
Enrique Feilu es de esta ¿3*1?. b .ja. delgado, Moreno, ma  bi

gote'naciente, y su edad va:'tea ñ ser de tO 4 M  años.
Emilio .Paig ©s de estatura ote\a. z. rabio, usa bigote, re- 

presente tener de £4 & 36 atete.
■ ’ Sebastian Fernándor er ;k vA :n*ih  más que regalar, rno- 

. reno, cen tod*» la b«*ba .»-ur/f., > ?.« eúcd será de £8 á 80 años,
J —860

N O TICIA S O FICIA LES
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

B e los páriss re/te /tete 'trmt * - c'rtenisfcreción principar de 
Mataderos públicos, Irte o 'vt rte, /  t a «rcado de granos y 'Vi
sita de policía mhc l£, * v .c" precios ele los m xlm lm
de consumo en el día de b j i r  ^  augul&nte»:

Dame de vaca, ó i r'(3  A rr 1  ̂ -  V bilogrumcr 
Idem'áe carnero, ce í s6f & T si kilogramo»

• Ídem do ternera do 4*60 k i  rcjfecte'* el kilogramo, 
ídem de oveja, ^ 3 t  ¿ f j ,c él kilogramo,
Despojos de eor¿£% ¿x ' . L VA ^  x*u,k el kilogramo^
Tocino añejo, de L ¿> *1^0 r?,kilogramo,
Idem fresco, de 1*50 4 r r l  ti kilogramo»
ídem en; canal, á ' 4 3í ucrcta*-3 e¡ mi cgrama,
Liitao, de $‘S0 á 3 rjc z r rs  c1 k bogramo.
Jamón,, de 3*50. a 4 pe&ems el irilpgramo«
Bhii, de 0*40 á ó¿48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, daOe66 á L30 pesetas el kílogr-aiac,
Judías, de OTO á 0*80 pesetas el kilogramo-, 
árros» de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo. ■■
Lentejas, de 0*60 4 0*68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, ds 0*^0 £0*%% pernios el kilográMo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo."
Cok, de 0*07 á CH)8 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4‘0o á 1*80 pesstas.el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0 4 6  pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 á Í 4 0  pesetas el Ateo y de 10.4 1¿ pomum, ai de- 

«ftütro. ^
Vino, de (1-78 á í;T4 V >U:a v de 7 á  ̂ oeseto.s ¿í

éeoalitro. “
Petróleo, á CfSC pesetas es L lu  j  de b“20 i TOO pesetas al 

dtoéOítro.

Reses degolladas»
Vacaa, 313.—Carneros, 60.—Corderos» 448.—Ternera», 79.—  

Ovejas, 4.—Total, 198.
Su poso en kilogramos* •  ...........  o6.85^>;

Precio á los tablajeros*
Vaca, de 1*35 k 1*50 pesetas el kilogramo*
Camero, á 4*61 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*70 pesetas el kilogramo, y.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y  arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas.;Génts.

Toledo..  ...........................   '1,88,0*52
Segovia*  .............  661174
N o W * .......................................    6.80402
Bilbao    ñ , , 1.885*1$,
Ar agón. . . . . . . . . . . . . . . . ¿ * 766‘$8 -,
Valencia, 3,580*2-0.. ■
Mediod ía .  ..................................   10,629*83":
Ciudad R eal,,    ..........................        2.367“63 ;;!.
Correos, 954 20 Yí ■
Mataderos, 17.016*89 .
Mostenses ..................  * -
Fábrica del g a s 116*76 j,"- ^

. - W ~ m T. nrnr i . -Ttn. . .» » — .fc ;  i(_

Total   Bí.803‘86 S

Madrid 13 de Marzo ele Í886.—L1 Alcalde*

C*#;w“ de M adrli.»

mmofoíñgMS M im  14 is  Marzo ie 1886.

I 1 TEMPERATURA I
1 ¡ly named&á del a!r«, , l\
iO lcr i á & c ' . T o y ^ B I C C I O X I  l; M ’ZKSiOS01M ¡  termomethO’ §
•'á ¿°v«a y fot ¡| úm.
BtiLs3it.««aá- lí Harncáe- p|
_ _ _ _  I P '

8 de k m - .  10VÍ7 | 0*6 —O14 ¡NE - Caima, »fÍDospejado.
9 ¿o k m , ,  703 28 6*4 4*4 ||NNS.,, B.a sv8 .‘|ldeai.

rífidel.dia*-' 7v3-3S 9-8 6’8 ¡NE Caima JNubo^o.
8 <te í& i .«* 7Q1*45 4 0*4 6*6 ¡¡N O .... Brka ,.ü¡dem.
6 d8 h L , .  701*55 6'2 4*3 ||NE Id. fte.JDespejado.
0 déla B . . .  705-09 | S'S pi }|NS.,.., Calma, pdem.

temperatura m&zí&w, a é  aíre, á la gernbrt,, t ,»„ ,»+. 4 S‘2
ídem mí ni ma. . . - . . . . . ,  —0 7

DiforonN *, 42 9
temperatura! w i na rJ » á t e ,  a tros .de k  tierra, 20'% .
ídem id. dtíntí  ̂ ,T . ? t? c* 11. . , , , , ^ ^ , , . , ,  43l8

E a  i " "  v  . . . . .    236
temperatura máxima ú cielo descubierto, junio i  la
. tierra vegetal ó laborable .......... 20'5
ídem sní&ima, i d . , . . . . . . . . , .  —4‘0

Diferencia., , . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  24*5
Velocidad del viento en ¡m  últimas 24 horas (kiló

metros). . ■ 386
Oscilación barométrica, id. (milímetros)   3*8
Altura id. con respecte á la medía anual, á las suavs "•

de ía mociie.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * — 49
Lluvia- ©a las últimas S4 feoras (milímetros) ̂ . . »

Despachos telegráficos recibidos en el observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios punto de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el dia 

14 de Marzo de 1886.

Ahs?a ¡Tempera- Bfioe» 
k’foiaétríe- i . isué* Mmiz

W)íSALIIíJl»ES. á^yaiLl-  ̂ <"t? viLaftOA
vslíígis» - *t t m%Q. tWavs. ftlelf. • ¿sla á&í •

flua&íhs&eircs i*v

L oebastíáa, ■ ”63̂ 2 S‘3 ■ N. . . . . .  Calma Casicub.®. Tranq.8
'd U b ao.....;  r;64l2 S'8 NO. .  Brisa s... Nuboso,.i. Idem. ' ^
Oviedo,...», 768‘0 8*0 S    Calma., Lluvia...,,
Cí)r«ña (7 hh 765 5 8 8 NE . . .  Idem’.;  Despójado. Oléáje.
«íanfego.. . 764*9 8*4 , NE . - . .  Brisa, .  Cubierto..
Orease... . . .  . rj,
¿katevedra. 764*8 Hite. N.,..»*« ». fíe Nuboso.,.., &
Vigo.. . . . . . .  . 765k . 49-6 - M S . . . .  Idem.» Despejado, fraaqP

Oteorto... .. .  764*4 9*0 ' E— Viento. Idem.>•.*. Idem»
lisboa(Ste), 763© ■ 9*0 - N— -  B. fte.., i a e s m A g i t a d a
Cáceres  ' , '
i^dajoz....* 758*8 ... 43 © N..------- Calma-» ídem.   .. .»  ..

tj. Fara. (7 h.) 15§'8 3 7 N. . . . .  * B.a sv e. Ais. nubes, t ranq.® ■• -
g e v llia ...... - _
Málaga...s*. k N O ..... Viento. Idem   Idem.
f e m a d a ... .  ' " 758’9 . ' 9*8 . N E . . . .  Calma jCalajes,.; r

Alicante. . . .  -75P0- ' í%% N E V i e n t o .  Nuboso.. . .  Elzadt. .
Murcia... . . .  755.8 j -it*0 N O - Brisa,. Cufokrts». » .
Valencia.... W 3 40*6 ' N E . . . .  Idem.» Lluvia... ’ u
Palma. . . . . .
Barcelona»..

feruel  760'4 r i  N . . . .  . Idem . .  Cubierto.; ;.v»r. v, ,
f f e g o a a ,. . .  a. 8*2 ; NO. . . .  Viesitp.. íd e m .... ..  . »
Soria. ____  ' V59‘0 ' 2‘Sj NE..  . . Id. fte.» Casi desp.& 1 te» . -
Burgos...»-,. , W 9 .4*5 : NE». » » Brisa Nuboso.,. , » -
L e ó n , ' 782‘6 ■ . 4*2 E . .  .te Id. fte.. Oespejaád. " ■ »■ '
Val ládoliá... 785*8 5*0 ." / N E . , . .  Viento.* Nuboso te. te: .» -
Salamanca. .  760*9 4*5 .. E . . . . . .  Idem. • ídem . .  %
Sageviav....*' 763 9 .. 2*0 : N.  ídem». Cubierto...- »

M ad rid ..,.. W ‘S 6 i NNÉ... B.*s.ye. Despejado. t e
Sscorial. . . .  W8'í  3 0  N  Brisa.;  Idem. . . á  >
ÓadadRssi, -784 0 Í 6 N . . . . .  »- Idem  »
AlbaceSe...', • :S 0‘» . a NO. . . .  B risa .. Nuboso... »

París   766‘4 ~ 4  6 NNE... Id. sye. Despejado. .
aria-N ez.... - 7*6-1 - —S‘3 SE . . . .  Idem .. Idem . . . . .  '
Si. Mathiesu. 768*0 — t‘S N B . . .  B risa .. Cubieric.. »
lilad ‘A ix ... 76S*4 — 19  N E . . . .  Viento. Despejado. »
Blarritz. . . : . -  769*5 *, á*« NB.. . .  B .*sre. I d e m ... . .  *
Glermonb... 764*8 ^-1*0 NO. . . .  .Calma. Cubierto,. »
iforpxttáa. . . .3  781*8 4*9 NO. . . .  B.*sve. L lu v ia .... »
Sioie... . . . . .  737*4 40  E    V.0 fte. Idem  »

Xuaia  "62*S 7̂ 4 NNE» . , B.a sv,e. M. nuboso» » s
" N á p o l e - s , . ,
M e r m o . , . ,

' I

D irecció n gen eral, d e C o rreo s  y  T e l é g r a f o s
Según lena partes lecibiáss-, ayer llovió en Barcelona y Ge

rona.

PARTE  NO_OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID . - E l  primer concierto dado por la célebre diva 
Adelina Patli en el teatro de la Zarzuela ha constituido para 
la misma nuevo y brillantísimo triunfo. En todas las piezas 
musicales que ejecutó los aplausos y llamadas á la escena se 
repitieron, demostrando que el público de Madrid no ha olvi
dado y  tiene en lo mucho que merece á la ilustre artista. El 
teatro lleno.

Ayer tardo, y á presencia de numeroso publico, en el que 
se encontraban casi todos los Maestros, Profesores y críticos 
que hay en- Madrid, se verificó en el teatro del Príncipe Alfon
so con gran éxito la primera sesión del año actual, dada por la 
acreditada Sociedad de conciertos que dirige ©1 Sr. Bretón.

Ocho números, uno de ellos de cinco tiempos, divididos en 
tres partes, contenía el programa, y la ejecución de todos fué 
notabilísima.

Be Ja primera parte se hicieron repetir La danza de baya-  
deras de I§ ópera Fe'ramorsi de Rubinsteín, oída aquí por vez 
primera,,!7 la Gran marcha fúnebre á la memoria del Rey Don 
Alfonso AÍR de Bretón, instrumentada por él mismo.

En 10; segunda parte lograron igual distinción la gran over- 
tura de*¡Leonora, núm. 3, cuyo crescendo entusiasmó al audito
rio; rayando á gran altura en la serenata trio9 Op. 8 de Beetho- 
ven (primera ves) los violoncelíos, y estando brillantísimos los 
violinea y violas en el adagio y en la lindísima polacca, que 
fueroñ. repetidos también.

L lo v e r  tura de Cleopatra, el Movimiento continuo, de Paga- 
ninVy la magnífica Marcha de Jas bodas, de Mexidelsohn, logra
ron exhálente ejecución. ■

La sesión, en una palabra, augura una temporada exce
lente. te ~

• Áiite?ihGcho se verificó en el teatro Lara, con extraordina
ria concurrencia, el beneficio de la aplaudida actriz Sra» Gó~ 
rriz. Dos obras se estrenaron, tituladas una Cara ó Cruz, de Don 
Ensebio Sierra, y otra, La mano derecha, del fecundo escritor 
D. Miguel Echegaray; ambas obtuvieron el más decidido favor 
del público. La beneficiada y sus compañeros obtuvieron en la 
interpretación de las mismas grandes aplausos, que compar
tieron con los autores. Del juguete de Vital Aza, Perecito, no 
hay que hablar, pues sus éxitos se cuentan por el número de 
representaciones.

El nuevo arreglo de la opereta Baña Juanita-,  hecho por el 
fecundo autor dramático D. Luis Mariano de Larra y ejecutado 
en el Circo de Price, ha puesto de manifiesto que no son in
compatibles ciertamente con la bella música de los maestros 
extranjeros arreglos discretos y verdaderamente literarios. Ya 
el Sr. L arra había demostrado en el Bocaccio esto mismo, que 
no deberán olvidar otros traductores y arregladores.

La ejecución de la opereta fué buena.

Anuncios.

¥ EY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
i í  Ejército decretada en I d de Julio de 1885» edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprente 
‘Nacional, calle del Cid/núm. 4  al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar. .

T EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISIÓN DE 
L  distritos y circular para su cumplimiento de & de Se
tiembre de 1888» edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA
San Raimundo, Abad y fundador, y Santa Leoerieia , virgeto 

y mártir.
. OmveHm Horas m  la iglesia de las. C&l&tr&vas.

E S P E C T A C U L O S

TEATRO R EA L.—A las ocho y media,— Función 99 de 
abono.—Turno 8.’ impar.— Oríspino e la Gomare .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia—Función 144 
de abono—Turno 3ñ par.—Be mala mza.~~Sainete.

TEATRO D E , LÁ 'PRINCESA. — A las ocho y  media.— 
Fimeióh 86 áe/abonó.—Túrno 8.* impar.—Pobre porfiado,..*.—
■ L a :v iu M '-^  por/el sexteto.

CISCÓ DE P R ÍC E ^ Á  las ocho y media.—Juanita,

,,TEATRO : BE VARIEDADES.—A las ocho y' media,—HZ 
tesiammto y la clave,—Pedro Jiménez.—Basta de suegras.

TEATRO. DB. ESLAVA.—A las-ocho y media.—Turno 4.* 
par.— Un simán por horas.—Castillos en el aire.—E l arte del 
toreo.

TEATRO LARA.—A las ocho y media»— Turno 8.* par»— 
Cara ó cruz.—La mano derecha.—Perecito.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—A real y medió la 
pieza.—Miss Eva.—El loco, de la guardilla,—?W grito del pueblo.

TEATRO DE NOVEDADES*— A las ocho.—FJ del
pueblo. - *

A las diez y cuarto.—El efe ai


